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P A R T E  O F I C I A L

8. M. el Rey Don Alfonso XII I  
(q. D. g.), S. iVL la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

oovetfad en su importante salud,

PR ESID ENCIA  D EL CO NSJEO
DE MINISTROS

REALES o r d e n e s

m ú m ,* A r n , -

E x c m o . Sr . : Vacente e n e l Cuerp o 
de Ingenieros Geógrafos una plaza Re 
Inspector general, Jefe de Adminis-. 
Lración civil de primera ciase, por 
jubilación reglamentaria del que la 
desempeñaba, Ilmor Sr. D. Juan Ló- 
¿£55 Dezeano, que. cesó en dicho em
pleo en 24 de Junio anterior,

S. M. ei Ruy fq. D. g.j, de confor
midad con lo propuesto por esa Di-, 
re-cción general, y  m\ .virtud de k> que 
disponen los apartados. í,° y 14 del 
Real decreto de esta Presidencia do 
20 de Febrero último, y los artícu
los 32 y  37 del Reglamento 'v ie n te  en 
tm  Instiiuto, ha tenido a bien dispo
ner .m , llagan.;en el re fer ido  -Cuerpo 
■lo Ingenieros. Geógralfos ios sigñien-. 
les ascensos de escala: al empico de 
Inspector general del .Cuerpo de In
genieras. Geógrafos, Jefe do Adm inis- 
lración c iv il de prim era elass, con 41 
sueldo anual de 12.000 pesetas, al se- 
3 er  D. A le jan do ; García de Arfeoteya 
y Gutierres, declarado apto para el 
ascenso por Real orden de 15 da Jir-» 
jilo ú liiim ; ai de Ingeniero Jefe áe 
primera clase. Jefe de Adm inistra
ción civ il de segunda, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, lü Sr. B , Pau* 
lino Martínez Gajén; al de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Admi
nistración civ il de tercera, mm  e l 
¿neldo anual de 10.000 pesetas, ai se-. 
Sor D. Eduardo G arda Mon tesoro, de^ 
Clarado apto para e l ascenso por Real 
m é m  de 15 de Junio anterior.; a l de 
Ingenieiu primero, Jefe dé Negociado 
de primera clase, con e l sueldo anual 
de 8,005 pesetas, a B. José Rodriguen 
•Navarro; y  de Fuentes; entendiéndose 
conferMos estos ascensos mm la anti- 
füedad de 25 de Junio anterior y pre-. 
M m  los correspond i entes Reales do- 
«&pek>s para los tres primeros.

Es asimismo la voluntad de -S. M. 
t|u-e.. en la vacante que sé produce con

éstos ascensos en la siguiente catego-. 
ría de Ingeniero segundo', Jefe de Ne
gociado "de segunda clase, con el suel
do anual de 7.000 pesetas, se conceda 
la vuelta en el servicio activo al de 
dicha clase D. Federico Martín de la 
Escalera, que es el número uno dé 
Jos que se bailan en situación de su-* 
pernumerario en expectación de des-, 
tino.

De Real orden lo  digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1928. .

P. I).,
VA inspector gfea&Hti á« Cartografía»

ARD ANAZ 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Wtíwi. *DÜ1.

Excrno. S r. :  S. M. e l REY q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha, tenido a 
bien declaras ai Topógrafo Ayudante 
tercero de Geografía, afecto al tercer 
.Grupo topográfico, D. Joaquín Galá 
Franco, en situación de supernume^ 
rario sin sueldo, por pase a otra des-» 
tino del Estado, de acuerdo con lo> 
une disponen ios arliccños1 ¿28 y  '30 del 
Reglamento vigente en ése Instituto'; 
entendiéndose1 dicha situación, de su
pernumerario desde la fecha de la 
presente,

I>e &éai orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento, e l  del .interesado y  
demás efectos- Dios guarde a Y . E. 
muchos años. M®árb£, - $ de Julio 
de « 2 8 ,  ■ ■ ' ■

p. t>.»
,61 Imywtor «encMi a« ’tJai'tegraiRfc, !

A fi, DAÑAS

Sopor D irector general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES O R D E N E S
- M úm . *6 3 .

Excm o . S r.: V ista la propuesta ele
vada p o r  Y. E. a este -M inisterio de - 
los opositores que han  de constitu ir 
e l C uerpo de Aspirantes a la Judi
catura, con m otivo de las oposie io - 

‘ nes últim am ente eetebradas, que 
fu eron  convocadas por Real decreto 
de 2 de Enero del año actual, y  de 
con form idad con lo dispuesto en el 
artícu lo 29 del Reglam ento de 23 de 
Agosto  de 1926,

5. M, el R ey  (q. D. g .) ha tenida 
a bien aprobar dicha propuesta, 
disponiendo al propio tiempo que los 
opositores que la in tegran  y que a 
continuación se relacionan, constD  
tuyan el Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura p or el orden con  que en 
la m ism a figuran.,

Es asim ismo la voluntad de S. AL 
se exprese a Y. E, y demás Yooales 
que bajo su presidencia formaron 
parte del T ribuna l de Oposiciones la: 
satisfacción con que se ha v isto  su 
actuación por la rectitud, im pa ic ia - 
fidad  y ce lo  que en e l desempeño; 
de la m isión que les lu é  confiada 
han demostrado.

De Real orden lo d igo  a Y . E. pa-: 
ra su conocim iento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 8 de Ju lio  de T92tL

• PO N TE

Señor Presidente del T ribu na l de! 
oposiciones a la Judicatura,

Cuerpo de Aspirantes a la Judicaluny

: Núm. 1.-— Dr Jos-é. Tomás y&ubio y  
Ghavarri.

2.— D. Pedro -Luis Sanz Redondo-.
8.— D. Ramón .Oíante Magdalena.
4,— D. Tomás .Ggáy&r Aydon.
R.-YD. Domingo S e g a r »  ArmengoL
6.— D. Y ic  lorian o G r&  Gómez-Con 

roñado.
7.—D. P e d r o  A lberto , García ‘Sa*

• rabia.
. 8.— D. Abllio Rodrigué» Sánchez. 

D.— D. Ferm ín ' Bauza 'Brey-Trillo.
10.— D. Eduardo García-Galán Cas 

rabias.- ; - :v •
11, D. Ildefonso La Roche .Lecuona* 
12¿— D. Fi-áneisco Polahco' Romero'. 
13.— p , Manuel \$pm  fhgy.

• i L —i ) .  Joafüin María Pólnnio GaD 
vente. ‘

15-.— D.. Gaspar F e rn to i ’ez Domana1 
de B&rfeaetono. : '

Rafael iGonsález d é  Lára y 
Martínez. ;

17.“ D. Féiáx -SoI m i® G®sta« • ! '
Jacinta Gañiiiamro.

19.—B .
tiérrez.  ̂ - v--r.v.

2 9 .-0 .  I r w i t o  j k  B ..Bienes San  ̂
ton ja.

21.— D. Garios Martín ; Martínez.
22.— D. -Rafael Guerrero Gisbert, 
28.—IX Antonio Lena j  Lópé%
24— D. M-ariano. Gasaáo Pucha]. ,

i 2 5 .— D. Francisco Corrales As’enjd^
Barb ieri..

26.— D. Antonio Esféva Pérez, r
27.— D. Rafael L ó p e z  de Barn % 

Puga.
28.— D. José Iñuentes Ifuentes.
29.—D. Adolfo jyetto
30. D. H ilario  de la F iguera t o * ?; 

drés. ■ ■ Y  ’ "
31.— D. Joaquín Á too ta ra  S e r »
32.— D. José Olivares Navarro. ^
33.— D. J u a n  YldtorlánodBai^uera 

Barquem.
34.— D. Alanuel Taboada Roca*
3:5 _ D .  Santos Bo-zal Gasadh.'  : ;
‘36.—D. Tomás Esmlonállá Dópé^« . - -
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37.—D. Gonzalo Queipo de. Llano y 
Buitrón.

38.—D. Fernanda Pifiaría Seca des. 
■Madrid, 8 de'Julio de 1928.—.Apro

bado por S. M.—Ponte.

N úm . 664 .
I l mo. 'Sr..: Visto  e l expediente per

sonal del Notario excedente y ac
tualm ente R egistrad-r de la Propie
dad de iíuésear, I). Ambrosio Ro
dríguez Carnazón, quien fue nom 
brado para ocupar la Notaría de Mo
tril, por Real orden ele IB de Abril 
últim o:
? Visto el artículo T i l  del Regla
mento notarial vigente y atendido 
que, según el mismo expediente, lia 
transcurrido con exceso el Mazo en 
¿que debió .posesionarse de la Nota
ría de Motril el Sr. Rodríguez Ca~ 
mazóp, plazo oeñaTado en el d r ra -  
ío 2.° del artículo 87 del mismo fie-- 
'■glam-ento,

. B, M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
declarar rtaunoiante a la carrera del 
Notariado al Notario electo de Mo
tril, D. Ambrosio Rodríguez Carna
zón, y que se le dé de baja  en el Es
calafón del Cuerpo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. ‘Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1928.

. - RO N  LIE

Señor Director general de los Re
g is tra s  y del Notariado.

Núm. 665..
Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (q. B  g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 303 de la ley Hipitecárla, 
ha tenido a bien nom brar para el 
Registro de la  Propiedad de Potes, 
Se citarla clase, a D. Manuel Ju n 
quera y Fernández Carvajal, que 
figura con el nüm. 85 en el. Esca
lafón del Cuerpo Se Aspirantes.

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios gtuarde a V. X muchos 
'años. Madrid, 10 de. Julio de 1928.

. PONTE
d&e&or Director general de los Re- 

gMro® y del Notariado. ;

MINISTERIO DE LA GUERRAREALES 
ORDENESNúm. 137.

;Excmo. Sr.: .En vista del expedien
te instruido e n  la .plaza de Orense a

instancia del Sargento del Batallón 
Cazadores de Africa, número iü, Ma
nuel Rapela Rodríguez, licenciado* por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándo
se comprobado’ documentalmente que, 
a consecuencia de heridas producidas 
por .fuego d e l. enemigo el día 14 de 
Marzo de 1925, con ocasión del com
bate habido en Estigma (Carache), ha 
sido declarado inútil total .para el 
servicio, ' y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con le informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do' a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Sargento, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. número. 91) y artículo 4.° 
transitorio. del mismo-.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conociraienlo' y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
7 de Julio de í:N8.

WA úen*w*®t r̂asargad® Uel &&spaclH»*
ANTONIO LOSADA. ORTEGA:

Señor Comandante general del Cuer-: 
po de Inválidos Militares. ^

Núm. 13S.
Excmo. .'Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Alicante 
a instancia del soldado del Regimien
to de Infantería Palma, número 61, 
Juan Galván Bravo, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
á ingreso en ese Cuerpo; y hallándo
se comprobado documentalmente que, 
a consecuencia de heridas producidas 
por; fuego del enemigo él día 15 de 
Enero de 1925 formando parte de la 
fuerza de descubierta en la posición 
de Alálek (Tétuán), ha sido declara- , 
do inútil total para el servició, y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en él vigente Cuadro,

B. M. el Rey  (q. D. g j, ¿te acuerdo* 
con lo informado por el Consejo Bu- 
pmmb de Guerra y  Marina, ha  tenrn 
dó á bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado-, con arreglo al ar-: 
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. número 91) y artículo 4.°

. irmsilori© 'del-.misa».
De Rea! orden lo* digo a "V, H  : fiara 

*** faites

guarde a *V. E. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho^
ANTONIO LOSABA «RTffiGA 

Befioc Con:, ndante general del Cuer-í 
po de Xnválidos Militares.

Núm . 139.
Excmo. Sr.: En vista del expedí emú 

te instruido en la Capitanía General 
de ia tea cera Región, a Jnstaaeia de! 
soldado del Regimiento* de. infantería 
Pimcesa., número 4, Carmelo. Climent 
Aman, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobad© 
uocumentalmenle que, a consecuencia 
de heridas producidas por fuego del 
-enemigo el día 29 de Noviembre de 
7925 en TizzvAzza (Melilta), ha  Bldd 
declarado inútil^ total para él servía, 
eío, y que sus lesiones ^se 'éhcuentran 
•me luí das en el vigente cuadro,

B. M. e l T t e  (q. J>. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, t e  tenido, 
a bien conceder el ingreso en  lu pri 
mera Sección de d icte Cuerpo a! re - ; 
ferido soldado, con arregló ú! Árifetn; 
lo 2.° del Reglamentó aprobadó por; 
Real decreto dé 18 de Abril lá& 1927‘ 
XBitrrio Oficvol ir to m >  -M) y urtfeu1-: • 
lo 4.° transitorio deí mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ? .  E. muchos unos. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO TOBADA DRTEGA 

"Señor Comandante general dé! Gaerpó 
de Inválidos Militares,

N ú m . 1 4 0 .
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

té  instruido en La plaza de Badajoz, ai 
instancia del soldado del Regimiento 
de Infantería Infante, número 5, Au-s 
gusto Santos Abacera, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a  ingreso en ese Cuerpo y  hallándose 
comprob ad o d qcum enlata ente que, aü 
consecuencia de .heridas prqdueidagf 
por fuego úd(3] enemigo e-1 día 3 é t  
Septiembre de 1925 m  Kudia-Tahar 
;{Ceu4aj, ha ŝido 4aáaratío inútil -total 
para el servicio y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el vigente 
cuadro, • 2 Róbi

S. M, d  Rey 4q. £>• ,-g.)-, de acuerda 
con lo informado por el Consejo 
premo de Guerra y Marina, ha tenidq 
a bien concMér >el .ingreso en !a prik
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mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al ar tí o li 

j o  2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(Diario Oficial número 91) y artícu
lo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos año3. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

E l G eneral encargado del despacho,
ANTONIO LOSA i i A ORTEGA 

óeñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos. Militares.

Núm. 141.

Excmo. S r.: En vista del exped í en
te instruido en la circunscripción de 
Geuta-Tetuán a instancia del soldado 
del Tercio José García Mora, licen
ciado por inútil, en justificación dé 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado documental- 
mente que, a consecuencia de heri
das producidas por fuego del enemi
go el día 5 de Marzo de 1926 en Ku- 
dia-Tahar (Ceuta), ha sido de *larado 
inútil total para el. servicio, y que 
mis lesiones se encuentran ie.cluídas 
en el vigente cuadro,

, S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
lo informado por ei Consejo Su

premo de G uerra y Marina,-, h a -ten i
do a bien conceder el ingreso un la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 do Abril de 
1927 (D. O. número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
7 de Julio de 1928.

E l General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 142.

Exorno. S r.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Cádiz a 
insiancia del soldado del Batallón Ca- 
dadores de Africa, número l ó. Manuel 
Domínguez Almagro, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerrro; y hallán
dose comprobado documentalmente 
qüe, a consecuencia de heridas pro
ducidas por fuego del enemigo el día 
29 de Mayo de 1926, en Alhucemas, 
ha sido declarado inútil total para 
.el servicio, y que sus lesiones se en

cuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha ten i
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido seriado, con arreglo al a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D . O. número 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

E l General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 143.
Exorno. S r .: En vista del expedien

te instruido en la Capitanía general 
de la octava Región, a instancia del 
soldado de la octava Comandancia de 
Intendencia, llamón viiñó  González, li
cenciado por inüíil, en justificación 
de $u derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que el día 16 de Mayo 
del año próximo pasado, estando des
tinado en el almacén de paja del Par-? 
que de Intendencia de Goruña, en ser
vicio propio de su clase, Gayó de una 
escalera, sufriendo ia frac tu ra  del 
muslo y antebrazo izquierdo, .de cu
yas resultas ha sido declarado inútil 
total para el servicio y que las lesio
nes que padece se encuentran inclui
das en el vigente'cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo informado por el Consejo Su
prem o de Guerra y Marina, SV teni
do a bien conceder el ingreso en )a 
ségunda sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo a.1 a r
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1928.

El G eneral enenr-pulo del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares. ,

Núm. 144.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Málaga, a 
instancia del soldada del Batallón Ca

zadores, .de Africa, núm ero 8, Eran-, 
cisco Cabrera Morales, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado d o cu menta l me n te que a 
consecuencia de heridas sufridas por 
la explosión de una granada del ene
migo el día 18 de Octubre de 1925 
en Alhucemas ha sido declarado in
ú til total para e.l servicio y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
vigente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su* 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
m era sección de dicho Cuerpo al re-: 
ferido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(I) i ario Oficial número 91) y artícu
lo 4.® transitorio  del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás qfectos. Dios 
guarde a . Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio  de 1928.

E l -General cm -argado del despacho*
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 145.

Excmo. Sr.< A fin de qúb el per
sonal de Jefes, Oficiales, clases y 
soldados que constituyen  la escala 
de com plem ento h o norario  de fe rro 
carriles  pueda acred ita r en cualquier, 
m om ento de su vida civil la condi* 
ción de m ilita res  honorarios, que si 
les im pone una honorabilidad  per
fecta, tam bién  debe o to rg arle  la con
sideración y respeto  inheren tes a 
su jerarqu ía , se resuelve lo siguiente:

A rtículo 1.® Se crea un docu
m ento, personal e in transferib le , con’ 
el nom bre de “C artera  de identidad” 
p a ra  el uso del p ersona l que form a 
la expresada escala  cuando no se 
halle p restando  servicio activo en 
el E jército . La p resen tac ión  de di
cho docum ento será suficiente para; 
ac red ita r la personalidad de su po
seedor en todas las dependencias del 
Estado y an te  cualquier Agente ofi
cial del m ism o, sin  que esto excluya 
de la adquisición y uso de 1a cédula 
personal en los casos que m arquen 
las Leyes fiscales, y s u s  Reglamentos.

A rtículo 2.° El docum ento de re
ferencia  lo co n stitu irá  dos hojas de 
ca rtu lin a  o ta r je ta  de color blanpo 
uara los Jefes y Oficiales y anear-
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nado para las clases de primera j  
segunda categoría y.soldados-, de 102 
milímetros de largo cada una por 
68 de ancho, colocadas dentro de 
una cartera de piel flexible de color 
negro, con, dos hojas de talco, para 
que, sin necesidad de tocar aquéllas, 
se puedan ver perfectamente. La 
cartera será de 116 milímetros de 
largo por 82 de ancho, con puntas 
redondeadas, formando estuche con 
fuelle en su lado interior derecho. 
¡Ai exterior se estampará, en dorado, 
el escudo nacional, en la esquina 
superior izquierda; a su misma al
tura, la inscripción “ Servicio mili
tar de Ferrocarriles” ; en el centro, 
‘“Escala de complemento honorario” , 
y en su parte inferior, “ Cartera de 
identidad” .

La tarjeta q»ue se coloque en la 
parte izquierda de la cartera llevará 
'el retrato, en busto, del interesado, 
descubierto, de tamaño 50 por 35 
milímetros, teniendo la cabeza dos 
centímetros de altura por lo menos; 
Ja inserción “ Cartera de identidad” ; 
su número; sello en seco del Mi
nisterio de la Guerra, y en tinta el 
del Batallón de prácticas y reserva 
«a que pertenezca el interesado, 
abarcando este sello parte del mar
gen derecho del retrato; él nombre 
y los dos apellidos; empleo militar 
y ferroviario, con expresión de la 
im presa ferroviaria donde presta 
Isus servicios; punto y fecha de su 
expedición; firma del Teniente co
ronel Jefe del Batallón de prácticas 
y reserva, y media firma del Coro- 
fiel del Regimiento. La tarjeta que 
se coloque a la derecha de la referi
da Cartera, llevará una indicación 
Impresa para anotar un ascenso o el 
Sretiro, caso de. que el interesado, al 
pasar a esta situación, siga conser
vando el derecho para su úfeó. Estas 
anotaciones serán firmadas y sella
das por el Teniente coronel Jefe del 
Batallón de prácticas v reserva a que 
pertenezca el interesado al obtener
lo. Seguidamente figurarán las iii3 -  
trreeiones para el uso de la Cartera, 
Siie después se detallan, oon la firma 
del poseedor y el sello del repetido 
Batallón de prácticas y reserva. En 
fcl centro, llevará una goma o cor- 
fió n para suj etar un reducido fo 
lleto que contenga las disposiciones 
Jnás indispensables cuyo conocí
an ento: interesa al personal que in-' 
legra la citada escala.

Artículo 3.° El- Depósito de la 
guerra confeccionará la Cartera de 
^pntidad completa, numerando co-

rijelativamente los ejemplares de 
tarjetas que haga, por juegos de 
a dos.

Artículo 4.° Todo el personal que 
forma la expresada escala deberá 
proveerse‘del documento de que se 
trata; a este efecto, lo solicitará del 
Coronel de su Regimiento, por con
ducto del Teniente coronel Jefe del 
Batallón de prácticas y reserva a 
que pertenezca, acompañando un re
trato y la cantidad en que se fije el 
importe de la Cartera.

Los Coroneles de lo.s Regimientos 
de Ferrocarriles pedirán al Depósito 
de la Guerra directamente el núme
ro de Carteras que le hayan solici
tado, remitiendo a la vez la canti
dad a que asciende su importe, a r.â  
zón de 3,50 pesetas por Cartera 
completa. Una vez recibidas en los 
Cuerpos, serán cursadas a los Te
nientes coroneles de los Batallones 
de prácticas y reserva respectivos, 
los que cuidarán se llenen en cada 
una Ibs requisitos que señala el ar
tículo 2.% remitiéndolas al Coronel 
del Regimiento y cuando sean de
vueltas, autorizadas, se les entrega
rá personalmente a los interesados.

Artículo 5.° La duración de la 
tarjeta sólo está limitada por dete
rioro notable que la inu tilícelo  a! 
obtener su propietario ?1 segundo 
ascenso o retiro después del prime
ro, con derecho a su uso, a partir de 
la fecha en que la adquirió. No 
existiendo los anteriores motivos, el 
plazo de validez será de cinco años; 
al terminar este plazo, o en el caso 
de deterioro notable que la inutili
ce, se repondrá con el mismo nú
mero e iguales formalidades, anu
lándose la antertor.

Artículo 6,# La Cartera der iden
tidad y su número se anulará defi
nitivamente por extravío, - falleci
miento o cuando el interesado pier
da el derecho a usarla. En el primer 
casó, dará él interesado conocim ien
to inmediato a ,su Jefe, con objeto 
de que sea sustituida con el nuevo 
número, expresando para ello el que 
tuviese aquel documento, dato que 
deberá saber siempre su poseedor, 
y en los restantes, la presentarán 
lás familias de ft>s interesados, o és
tos, a dicho Jefe, para su anulación, 
quien, una vez efectuada,, devolverá, 
si así lo desean, la indicada Cartera, 
dando cuenta los Coroneles de los 
Regimientos al Ministerio de la Gue
rra de las anuladas y participando 
también si ha dejado de presentár
sele alguna de las que deban anu
larse.

Artículo 7 /  El Capitán general 
de la primera Región, al remitir & 
éste Ministerio las relaciones men
suales de tarjetas militares de iden
tidad a que se refiere el artículo 19 
de la Real orden circular de 18 de 
Mayo de 1917 (D. O. núm. 89), in
cluirán también relación nominal .de 
las Carteras de identidad entregadas 
por primera vez o anuladas durante 
él mes anterior, en el casó en que 
se hubieran verificado, dichas opera
ciones, las cuales relaciones se ajus
tarán a los mismos formularios y' 
contendrán iguales datos que los de 
dichas tarjetas militares. Estos sé- : 
fán facilitados mensualmente por , 
los Coroneles de los Regimientos de 
Ferrocarriles. i

Dé Real orden lo digo a Y. E. p& v 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos años, 
Madrid, 17 de Noviembre de 1907,

DUQUE DE TETUAN 
Señor,.. 

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

La Cartera de identidad es persoííál 
e intransferible, y no será válida tíotu. 
enmiendas, raspadura* o* falta de algún 
requisito. i

El retrato será facilitado por el in
teresadlo p a r a pegarlo y sellarlo a 
presencia del Teniente coronel Jefe 
del batallón de practicas y reserva, a 
que pertenezca el interesado.

El plazo de validez de las tarjetas 
será de cinco años, a partir de la re-< 
cha de su expedición. Al terminar c i 
te plazo, o en caso de deterioro nota
ble que las inutilice, se repondrá con 
el mismo número, entregando las an
teriores al citado Jefe para su inuti
lización. Lo mismo ocurrirá con oca-, 
sión del segundo ascenso o retiró des-*' 
pués del primero, c^s'o que el intere-.' 
sado tenga derecho a sü uso.

Ste anulará definitivamente por ex
travío cuando el propietario pierda" el 

, derecho a usarla o por fallecimiento,- 
En el primer caso dará el poseedor 
conocimiento inmodiato al Jefe,del ex
presado batallón para su reposición 
con nuevo número; en el segundo, la; 
entregará para su anulación, siéndole 

, devuelta la cartera si así lo desea, y 
j en el tercero debe ser entregada por 
I la familia, a la que se le devolverá la 

cartera una vez "inuti1 izada las tar-; 
jetas.

La Cartera de identidad Jendrá para 
- sus poseedores: una significación aná-: ■ 

loga a la de la cédula personal, sin 
que excluya la adquisición y uso de 
ésta en íos casos que marquen las le-: 
yes fiscales y sus Reglamentos. La pre
sentación. de la Cartera de identidad 
en las dependencias del Estado y anta 
los Agentes oficialas será suficiente 
para acreditar.jgypersonalidad 
t.eresado. -



182   1 1  Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 193

FOLLETO QUE SE CITA

D isposiciones cuyo conocim iento es de 
utilidad al personal de la escala ae 
complemento honorario de fe r ro ca
rriles .

M ilitarización voluntaria .— Real 'de
creto de 13 Je Enero de: 1926 {D iario  
Oficial número 10).

“A  propuesta, del Ministerio de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícelo único*. E l artículo 24 d© 

Mi Decreto, de 30 de junio de 19:20 se 
entenderá redactado como1:sigúe: 

lt4Artícuio* 24. A  los efectos tío! ar
tículo 18, y para, eme el personal jodo, 
técnico y  administrativo, de, las Com
pañías de ferrocarriles puedan aco
gerse a lo-s' preceptos de la Ley de 29 
de Junio de 1918, relativos a la 011- 
cla 11 dad y  clases de complemento del 
Ejército, se considerarán como precep
tos adicionales a dicha Lev y a las his
pe siciGnes ministeriales dictadas para 
su implantación -los siguientes:

a) Todo el personal de tas Empre
s a s  ferroviarias, haya o no servido en
filas, al pasar a la rem id a  situación 
dé servicio activo causará alta en los 
regimientos, de Ferrocrriles.

b) Los Agentes y funcionarlos de 
las mencionadas Compañías ferrovia 
rias que se hallen exentos de respcii-? 
sabilidad m ilitar v  desearen ser m i
litariza-dos' podrán ser incluidos en 
una escala especial de complemento 
honorario de Ferrocarriles, graduán
dose las categorías con arreglo a las. 
indi racionas del cuadro q u e  se ad
junta.

c) Los funcionarios y  Agentes que 
ge hallen en segunda situación del 
servicio activo ó en la reserva po
drán ingresar también en la-escala de  
complemento honorario, pepo- los em
pleos que en ella, se les señale sólo lo 
éjercérán cuando se les m ovilice den
tro de las1 Compañías. Si el Gobierno 
decretara la incorporación a filas, sus 
¡Categorías m ilitares serán las que 
hubieren alcanzad o dénti|J del E j ér- 
Hito y  no* las dé Id escala de comple- 
Ftiento honoraríó.

d) É l personal a que sé i>ñere él 
párra fo  b) sólo podrá ser movilizado 
¿entro de las Compañías en que sir
ve y para prestar servicio ferrovia
rio, y, en lo posible, se procurará ha
cer lo mismo con el incluido en el 
pá rra fo© ).

ej Se créa la categoría ¡cíe Jefe dé 
Complemento (Comandante) honorario 
de ferrocarriles, que se,otorgará a los 
altos funcionarios que desempeñen 

, funciones superiores a las asimiladas 
a Capitán, a juicio de la Jefatura del 
Servicio M ilitar de Ferrocarriles.

f )  Todos los empleados y agentes 
ferroviarios militarizados voluntaria
mente quedarán exentos de ser Jama-¡ 
dos a filas para la práctica del servi
cio m ilitar, durante io*s plazos v̂  en 
la situación que previene el artícu
lo f i j  dé la Real orden de 27 de D i
ciembre de 1919

g) Los Jefes, Oficiales y  clases de 
complemento honorario de Ferroca
rriles, al ser movilizados, tendrán el 
mando que por su categoría les co
rresponda sobre el personal dp las di

ferentes Empresas ferroviarias^ que 
hubiere, sido igualmente movilizado y 
no forme parte de Cuerpos comba
tientes.

h) Las categorías m ilitares hono
rarias se concederán en cada caso* por 
el Ministerio do la Guerra— y previos 
los trámites que éste dicte— , a pro
puesta del Jefe del Servicio' M ilitar 
de Ferrocarriles, con audiencia de las 
Empresas.

i) Los empleos honorarios de Jefe 
y Oficial se concederán, previos los 
requisitos 'correspondientes, sin ne
cesidad de practicar en los empleos 
inferiores, por ser una consecuencia- 
do! servicio ferroviario que se pres
ta y sólo para .el mejor desempeño 
de este servicio en todo tiempo.

j )  Siendo el empleo de Jefe, Ofi
cial, ciase o soldado de complemento 
honorario de ferrocarriles insepara
ble del servicio que se presta en las 
Empresas, la baja en éstas producirá 
automáticamente J»a baja en la escala 
de complemento honorario. A  este 
efecto, las Compañías darán cuenta a 
la Jefatura del Servicio M ilitar de 
Ferrocarriles de la baja o descenso 
dé categoría de sus agentes m ili la- 
rizados. :

k ); No obstante, los empleados y 
agentes que pertenezcan a la escala 
de complemento honorario y al ser 
jubilados o causar baja en las Com
pañías por motivos que no empañen 
su conducta militar, ferroviaria  y 
ciudadana, lleven quince o más años 
en aquella escala sin nota desfavora
ble, conservarán su condición de mi-- 
litares honorarios.

1) Se otorgarán a los funcionarios 
y agentes dé la escala da complemento 
honorario de Ferrocarriles las ventajas 
siguientes: 1.® Derecho preferente a 
ser alistados en los Regimientos de 
Ferrocarriles los hijos y parientes en 
primer grado que sean también fe 
rroviarios; 2.A Concesión de'un carnet 
de identidad que para este objeto cur- 
tk los efectos legales; 3.° Autorización ̂ 
para abastecerse en. las farmacias m i
litares, mediante la presentación del 
carnet o concesión de la tarjeta que 
corresponda; 4.° Concesión de Grujes 
del Mérito M ilitar con distintivo blan
co y  de la clase correspondiente a 
quienes más pruebas hayan ciado* de 
su amor a la Patria y al E jército. 
Será menester para la concesión una, 
propuesta razonada de Ijs  Jefes m i
litares y el infórme ué las Empresas.

m ) Para la baja en la escara de 
complemento honorario se incoará 
expediente por iniciativa de la D iiec^ 
ción de la Compañía o de los Jetes 
m il il ares ; e n  casos graves o de m v 
gene i a, - la Jefatura de 1 Servicio mi 1 i- 
tar de ferrocarriles decretará, desde 
luego, la suspensión del empleo, dan-: 
do cuenta a la Superioridad.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m il novecientos veintiséis.— fU- 
fonso.— El Ministro de la Guerra, Juan 
OfiDonnell Vargas.”

Uniform idad .— Real ordf»n de 10 de 
Enero de 1927 GDiario O ficia l núme
ro 8: ■

Circu lar.— Excmo.. Sr.: B. M. él Rey 
(que Dios guarde) se. ha servido dis
poner :

L° E) uniforme de los Jefes. O li
ria i es, ciases y soldados de -comple^ 
mentó, honorario de Ferrocarriles .será 
el mismo de la escala activa, sm más 
■diferencia que la de llevar las miera-: 
les O; F C al lado del emblema o mL> 
mero del cuello de la guerrera regla- 
memoria.

2.° Cuando no estén m ovilizados ni 
presten -‘ serv ic io  de carácter m ihtajyv 
só 1 o podrán u3a r : e 1 un iío  rme eti los 
actos oficíalos o par tic ufares., para que' 
estén autorizados .por el Gobernador 
m ilita r  de la rdaza, de quien se solri 

. c itará  - el ■ -oportuno perm iso por sus 
Jefes m ilitares naturales e inm edia
tos cuando por motivo*., del servicio* ío 
consideren conven lente.
- De Real orden o digo a Y. E. para 
su c o noel 711 ten to y demás efectos. Dios’
. guarde a Y. E. rnilcho&raños. Madrid, 
10 de. Enero efe i 927.—Duque de Te- 
t u á n —S e ñor...”

Licencia de uso de armas —-Real or
den de 2 de Abril de 1927 \ Diario] 
Oficial número 78). -

“ Circular.-—:Exciño. Sr. : . S. M. el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que la Real orden circular de 
24 rio Abril de 1924 (C. A. núm. 83) 
sobre .expedición ,de licencias gratui
tas' de uso dé armas que no sean para 

geazar a los GeneraTea Jefes, Oficiales 
y asimilados' que lo soliciten sé haga 

.extensiva a los Jefes, Ofiriaris o* cia
ses de la escala de complemento de 
Ferrocarriles, en atención al servicio 
especial.encomendado a este personal.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. limch.os años. Madrid,
2 de Abril de 1927.— Duque de, Te- 
tuán.— Señor...”

Cartera de id e n tid a d — Réál ordéií 
de 17 dé Nhmembre de 1927 {Bicm-o 
O ficia l núm. 259,».

“ Circular.-—Qxrmo1. Sr.: A  fin de 
que el personal de Jefes', Oficiales, 
clases y soldadori que: constituyen ia . 
escala - de complemento honorario de' 
Ferrocarriles pueda acreditar en cual- 
qiiier momento de su vi da civil la 
condición de m&irires honorarios, qué 
si les impone ama; honorabilidad per
fecta también debe otorgarle la coa-?

; sideración y respeto inherentes a su 
jerarquía, se resuelve lo siguiente; '

Artículo 1.° B© créa un documento 
pérsonal re infransferible, con el jvom* 

.b re.de wGarlera de identidad” , para 
r el uso del personal que forma la ex
presada escala cuando no se; haría 
pesiando servicio activo en el EjéD: 
cito*. La presentación de dicho docun 
mentó será suficiente para acredita# 
la personalidad do su poseedor en ló« 
das las dependencias dél Estado y  ah* 
te cualquier Agente oficial deí| niisMü, 
sin que esto excluya la adquisición ¿y 
uso de la cédula personal en los caso? 
que marquen las Leyes fiscalés y sus 
Reglamentos'.

Artículo 2.° El documento de itfc 
ferencia lo constituirá dos hojas m  
cartulina o* tarjeta de color blanco 
para los Jefes y Dfieiales, y encarna 
do para las clases de primera y s e 
gunda categoría y  soldados» de 
milímetro-s de largo cada una por 
de a n c h o ,  colocadas dentro dé uní 
cartera de piel flexible de color 

( con dos hojas de talco, para que,
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necesidad de tocar aquéllas, se pue
dan ver perfectamente. La hartera se
rá do 1Í6 milímetros de largo por 82 
de .-ancho, con p u n t a s  redondeadas, 
formando estuche con ted ie  en su ra- 
do interior derecho. ¿&J exterior se es-. 
tam»pará7. en dorado, el escudo* nacio
nal, en la esquina superior izquier
da; a su misma a to ra , la inscripción: 
‘̂Servicio militar -de .Ferrocarrales**; 
en el centre;; “Escala de ceoín^erniento 
Jmio orarlo”, y en su parte inferior: 
'-‘CarLera de'* identidad

La ta r je ta  que se coloque en  la. 
p a r te  izquierda de la  C artera  llevará  
.el re tra ta , en  busto,, del in teresado , 
ílcsoaibierto., de tam año 50 ,po r 35 
¿milímetros, teniendo la  cabeza cíos 
■ceníimeiros de a ltu ra  por lo m e
n o s; la inserción “C artera de M en
tí dad” .; .su nu.ni.ero; sello  en soco del 
Al i n i. s t e r i o d o. 1 a G u er ra , y e n tin  ta 
el cíel B ata llón  de p rá c tic a s .y  re s e r 
va a que pertenezca el in teresado, 
abarcando este se llo  p arte  .del m a r
gen derecho del re tra to ; el nom bre 
y los dos apellidos; empleo m ilita r 

ferrov iario , con exp resión  be la 
m presa fe rrov ia ria  -donde p re s ta  

. su s  servicios; punto  y  .fetoa be su. 
expedición; firm a del T enien te  co
ronel Jefe del B atallón  de prác ticas 

jy- re se rv a  y .media firm a ".del L o ro - 
nel del Regim iento. La ta r je ta  que- 
se coloque a la dereciia .de la re fe -  

' Ti fia tta r te ra  lle v a rá  u n a  ind icación  
im presa para  an o ta r u n  a s  censo o el 
retiro , caso de que e! in teresado , al 
pasar a esta  s to a c ió n , siga conser- 

~ vanelo e! derecho para  su uso . E stas  
anotaciones se rán  firm adas y se lla- 

"fias p o r el t e n ie n te  .coronel Jefe del 
B atallón de p rác ticas y  reserva -a 
que pertenezca el In te resad o  a l ob
tenerlo. Seguidam ente figurarán  las 
instrucciones 'para el uso ate la Ciar-:, 
lera, que después se cM allan, con: 
la R ito  a fiél poseedor y  e! sello  del 
repetido .Batallón de p rác ticas  y  re 
serva. En el centro llevara  u n a  gom a 

* ̂  n ó r  (Mn : p a ra  su  ja la r  un reduci d o 
folleto que contenga las disposicio

n e s  m ás ind ispensab les euyo cono- 
f i ta le n te  in te r e s a r al p e rso n a l ique 
in tegra la citada escala, . -

Artículo 3.° El Depósito de Ja 
Guerra in fe c c io n a rá  la Cartera de 
identidad completa, numerando eo~ 
r relativamente los qjepipferes de 
tarjétés qfie haiga, pon Megos de a 
dos.

Artículo 4.° Todo e¡l personal que 
forana la .expresada escala deberá 
proveerse del documento de que se 
trata; a este efectQ, lo solicitará del 
Coronel de su Regimiento, jo r  con
duelo del Teniente coronel J efe del 

...Batallón be prácticas y reserva a 
que pertenezca, acompañando un pe-: 
trato y la cantidad en -que se fije el 
-Aporte de fe *C artera.

¡Los -Cproneies fie los Regimientos 
fie Ferrocarriles pedirán ál Depósito 
«e La ¿Guerra directamente el núraé-

fié Gaiteras que le hayan solM - 
■ wdo, irfemátiendo a la wm la oant'i- 

a que. asciende su importe, a 
razón de 3,50 pesetas por Cartera 
completa. Una vez recibidas en los 
Cuerpos serán cursadas m m  Te- 
frentes coroneles fie Jos .BataJLones

de prácticas y reserva respectivos, 
t e r q n e  cuidarán se llenen en cada 
una Im  requisitos que señala el a r 
ticulo ;2.°, rem itiéndolas ál Coronel 
fiel Regimiento, y cuando sean de
vueltas, autorizadas, se les entre
gará  personalm ente a los in tere
sados.

Artículo 5.° L a duración de la 
ta rje ta  sólo está limita da por dete
rioro notable que la inutilice, o al 
obtener su propietario el segundo 
ascenso o re tiro  después del prim e
ro, con derecho a su uso, a p a rtir  
fie la fecha en que la  adquirió. IXo 
existiendo los anteriores motivos, el 
plazo de validez será de cinco años; 
al term inar este plazo,, o en el caso 
fie deterioro notable que la inutilice,! 
se repondrá con el m ism o núm ero 
e  Iguales formalidades, anulándose 
la anterior.

Artículo 6.° La Cíartera de iden
tidad y su núm ero se anulará defi
nitivamente por extravío,- falleci
miento o cuando el interesado pier
da el derecho a usarla. En el p r i
m er caso, dará el interesado cono
cimiento inmediato a su Jefe, con 
objeto de que sea sustituida con el 
nuevo núm ero, expresando p ara  ello 
e.1 que tuviese aquel fiocumento, dato 
que deberá saber siempre su posee
dor, y en  los restantes fe presen
tarán  las familias de los interesados, 
o  fistos, a dicho Jefe, para -su anu
lación, quien, una vez efectuaba, de
volverá, si así lo desean, la indicada 
Cartera, dando cuenta Jos Coroneles 
de los Regimientos al Ministerio de 
Ja G uerra de las anuladas y p a rti
cipando también si ha dejado fie 
presentársele alguna da las que de
b an  amularse.

Artículo 7.° El Capitán general fie 
lá primera región, al remitir a este 
Ministerio las relaciones mensuales 
de tarjetas militares fie identidad a 
que se refiere el artículo 19 de la Real 
orden circular de 13 fie Mayo fie 1917 
(D. O. núcero 89), incluirán también 
relación nominal de las carteras de 
Mehtidad efitregadás por primera vez

íanufedas durante el mes anterior, 
«  efeeaso en :qne se hubieran v e r ti
endo dichas opeimlones, las cuales 
relaciones se qjustarán a los mismos 
formularios y contendrán iguales fia-* 
tes que los fie dichas tarje tas m ilita
res. .Estos serán facilitados meusuate; 
®ente por los Goroneles de los regi
mientos de. Ferro carriles. •

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demál^ efectos. Dios 
guarde a  W-, Emmnchos ains. Madrid, 
17 de Novfembre de .19&7.~Duque dé 
Teteám-^Briior ”

Imtmecicmes que se citan.
La 1H Cartera de Identidad” es per-? 

sonad e intransferible, y no* será vá
lida eoa .enmiendas, raspaduras o fal-: 
ta fie algún requisito. *
' El retrato será facilitado' por el in

teresado,. para pegarlo y sellarlo a 
presencia del Teniente Goronel jefe 
fiel batallón fie prácticas y  reserva a 
epe pertenezca el interesado.

El plazo de validez de las tarjetas 
. será fie cinco años, a partir fie la fe-

cha fie m  expedición. Al term inar este 
plazo, o en caso de deterioro notable 
que las inutilice, se repondrán con eí 
mismo* número, entregando Jas antéw 
riores al citado Jefe para su inntili-: 
z ación*. Lo mismo* ocurrirá con o¡ca  ̂
sión fiel segundo ascenso o retiro des
pués del primero, caso que él infere-; 
safio tenga derecho a su uso.

Se. anulará definitivamente por 
travío*, cuando el propietario pierda 
el derecho* a usarla o por faitee ta i  en* 
io. En el primer caso, fiará el poseedor 
conocimiento inmediato, al Jefe del 
expresado batallón para su reposición 
con nuevo número; en el segundo1, lá 
entregará para su anulación, méndole 

' devuelta Ja a n te ra , si así te  desea, 
y en el tercero*, debe ser entregada 
por la familia, a la que ;se le fievdte 
verá la cartera, una vez inutilizadas 
las tarjetas.

La Garlera fie Identidad tendrá pg-* 
ra sus poseedores una significación: 
análoga a la fie la cédula personal, 
sin que .excluya la adquisición y uso 
fie Mia en los crasos que marqueh lasf 
leyes fiscales y sus reglamentos. La; 
presentación dé la Garlera de LdéntfV 
dad en las fiepenéencias fiel Estado £  
ante los agentes oficiales, será suite 
cíente para acreditar la personalidad 
fiel interesado.

Madrid, 17 fié Noviembre de 1927. 
Duque fie Tetuáh.

Cartera miliar, —- Talotutrio de vates.
C i r c u la r .Excmo. Sr.: Aceptado 

p o r fas Compañías de ferrocarriles' fiel 
Norte, Madrid a  ^aragato- y a Altean-; 
te, Andaluces, Madrid a Cáceres y  Por
tugal y Oeste fie España el derecho & 
m afetr por sus lineas con tarifa retWH 
mda el personal de lá escala fie com- 
pJémento honorario fie Ferrócarriles, 
|5. M. el Rey lq. D. g.) h a ! tenido* a 
bien ̂ resolver que anejo a  la Gamma 
fie identidad creada para este perso
nal por Real orden de 17 fie Nmnem- 
bre fié lt27  ¡Mario Oficial núm. 250), 
se facilite ál mismo para bal fin teló-r 
nario devales de color amaríTte pajiaf 
cuyo modelo y prevenciones m : insef-- 
tan  a continuación.
, asimismo fe voluntad fié 'Ba Sfe-:' 
jeétád que por él Depósito fie fe Gue-* 

‘rra  se pro-céfia a fe tirada y venta fiel 
miamo, al precio fie fi,25 pesetas uno. 
y con fes formalidades que ’hov sé 
observan para los fie la Carterrr mU  
lita r de identidad. £ :

De Real orden lo digo* a  ? . E. p # a  
su conoérmienlo y demás efectos; Dios • 
guarde a V. E. muéhos « o s . Madrid, 
1.° de Marzo fie 1928.—Iteque de Te-* 
luán.—Señor...”

MODELO QUE SE CITA 
íCuíwertá^
¿Serié,...

(Primera hoja.)
Oficfelifiad fie complemento honorario ( 

de Ferrocarriles. \
Garlera fie identidad núm... ;

A favor de

 .......   * ••• • • <» íS:̂
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Talonario de 50 vales
para viajes por ferrocarril, a base de 
percepción de tres céntimos en p ri- 
peerá y dos y cuarto en segunda, por 
kilómetro..

... de ... de 192 ...
; El ...
" (Al dorso de la prim era hoja.)
Prevenciones para el uso de este ta 

lonario.
Este talonario sustituye al pasapor

te, para ios efectos ferroviarios,, én 
viajes que no sean por cuenta del Es
tado. Form a parte integrante de la 
Cartera de identidad que lleve iguai 
número1. No será válido con enmien
das, raspaduras, falto de algún requi
sito o cuándo no se presente unido ¿a 
la cartera, a que corresponda.

En caso de hacer uso de él persona 
que no sea su propietario s%e recogerá 
y  anulará, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades a que haya lugar.

En caso de extravío deberá el pro
p ietario  dar cuenta con la mayor ra 
pidez posible a su Jefe, así como de
volverlo cuando pierda el derecha a 
tu  uso, para, anulación. .

El interesado llenará y firm ará con 
tinta todas las indicaciones dei vale y 
bu talón, excepto el número d e l -bille
te. Consultará previamente, en caso 
jle duda, si puede obtener billete di
lecto para el punto que desea, o cual
quier otro extremo relativo al viaje, 
son el Jefe adininisrativo de la plaza 
o con el do la estación.

A cambio de cada vale, que sólo 
servirá para un viaje sencillo y que 
Jo presentará unido al talonario con 
Ja Cartera de identidad en la expen-, 
deduría, para que dicho vade quede en 
ella como justificante, recibirá un bi
llete, al precio de 0,03 pesetas por 
kilóm etro en prim era clase, y a 0,0225 
pesetas en segunda clase, recargado 
Icón un 10 por i 00 de su importe, se-

fún lo resuelto por Real orden del 
, Iinisterio dq Hacienda de 13 de No

viem bre de 1911 (G a c et a  núm ero 318
Colección Legislativa núm ero 223).
El billete obtenido a cambio de un 

>ale m ilitar da derecho a que se le 
transporten al interesado, gratis, 30 
\ilogram os de -quipaje y 70 más al 
precio de prim era clase do la tarifa 
¿‘gal de pequeña velocidad, sien-do pa~ 
Ta todo lo demás las condiciones ce 
tplioación de este billete las mismas 
‘̂ e los billetes ordinarios, con las li
citaciones a que e s  y un  sujetos en 
íuanto ¿i punto de-destino y mínimos 
fe recorrido, valiendo también para 

.^jciipar asiento de lujo, mediante el 
pago de los suplementos correspon
dientes.

Los portadores de estos billetes po
drán pasar, en marcha, de segunda a 
prim era clase, orevio aviso ai In ter
ventor de tren, quien expenderá el;

/Suplemento correspondí ente del  ̂tra 
yecto a recorrer,'.¿por el que el inte
resado abonara 0,0075 pesetas por k i
lómetro, más el importe dftl 10 por 100 
de • esta diferencia.

El billete deberá exhibirse en m ar
cha, siempre en unión de la Cartera 
de identidad con su talonario. Sin es- 
b 1 requisito se considerará nulo el Pí
dete, imponiéndose a s-u portador 

dgual penalidad aue; si estuviese des

provisto de él; es decir, se le cobra
rá, según el artículo 95 del Reglamen
to de P o lic íad e  ferrocarriles, el do
ble del importe de billete ordinario si 
es que no ha dado cuenta al Inter-* 
ventor del íren o al Jo fe de ]n esta
ción ''n iás próxima del extravío del 
billete, o de la cartera, o de una par
te de ella; pudienVio, en este caso, exi
gir dicho Interventor la identificación 
del interesado ante las Autoridades 
m ilitares m á s  próximas, quedando 
n'u 15 la cartera o talonario perdido, 
dando cuenta de ello la Compañía al 
Ministerio de la Guerra.

Compañías por cuyas líneas se puede 
viajar con estos vales.

Norte, Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, Andaluces, Madrid a Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España.

(Modelo de vales.)
Vale’W un. ... ... de ... de 192

Billete núm. ... de ... clase.
De ... a ...
Por ........................................................ .

Oficialidad de complemento honorario 
de Ferrocarriles.

Cartera de identidad núru. ... Vale 
número ...

Por un billete núm. ... de ... ciase.
De ... a ...
Por ..........     .-;v,......
... de ... de 192 ...

El ...
(Sello impreso dei Ministerio de la 

Guerra.)
Madrid, 1.° de Marzo de 1928.—Du

que de Tetuán.)” __

Núm. 146. 

Excmo. S r.: Aceptadas por las Em
presas de Ferrocarriles que se ex
presan en la relación siguiente, las 
disposiciones para el uso do la carte
ra m ilitar de identidad contenidas en 
la Real orden circular de 5 de Di
ciembre de 1911 (D. O. número 272), 
para v iajar por sus líneas con tarifa  
reducida el personal de Jefes y  Ofi
ciales de la escala de complemento 
honorario de Ferrocarriles,

S. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien resolver les sean aplicadas las 
prescripciones de referencia.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
se den las gracias a las Compañías 
citadas por el patriotismo y amor al 
Ejército revelados por tal motivo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1928.

El Geaeml encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

Relación que se cita.

Medina, del Campo a Z am ora y 
O rense a Vigo.

F e rro c a rril de Langreo.
Peñarroiya a Puerto llano .
L orca a Baza.
U trillas a Zaragoza.
Villena, Alcoy y Yecla.
F e rro ca rril del C antábrico. 
Salam anca a la fro n te ra  de P o r

tugal.
Central de Aragón.
M edina del Campo a Salamancas 
F e rro c a rrile s  explotados por el 

Estad-o (A v ila 'a  Salam anca, Betan-j 
zos al F erro l, Ripoll a Puigcerdá,- 
Puebla de H íja r a Alcañiz, Lérida 
a B alaguer, V itoria a Mecolaldíe, 
T raslav iñ a  a Castro U rd ía les). 

Suburbanos de Málaga.
Sádaba a G allur.
A lcan tarilla  a Lorca.
Z um árraga  a Zum aya.
A stillero  a Ontaneda.
Reus a Salou.
F u n icu la r del Tibidabo.
Sevilla a A lcalá y Carmona. 
G uardiola a C astellar D’en Huch. 
V iilaluenga a Villaseca. 
F e rro ca rrile s  del B idasoa. 
T ranvías y F e rro ca rriles  dei Yá«* 

lencia.
Valencia a V illanueva de Castellóíu 
L uchana a M unguía.
H aro a Ezcaray.
C ariñena a Zaragoza.
C artagena a la Unión y los Blaií* 

eos.
F e rro ca rrile s  secundarios de .Cas-: 

tilla .
Silla a Cullera.
R íotinto.
T h arsis  al Río Odiel.
Vasoo A sturiana,
F erro ca rril de Soria a N av a rra^  i 
B ilbao a P o rtugale te . ' :
Olot a Gerona.
M adrid a Villa del P rado  y Almo* 

rox.
La C arolina y Prolongaciones. 
Madrid, 26 de Abril de 1928.— Lon 

sada. ; y\ : ■ * ■

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 96.

Excmo. Sr.: Encontrándomé de re* 
greso en esta Corte, cesa en el día dd. 
hoy en el cometido de Enea 
despacho ordinario de los asuntos dei 
este Ministerio el Director general dé 
Campaña y de los Servicios de Esta* 
do Mayor, Vicealmirante D. Nicasio 
Pita y Estrada, para el que fue uom* 
brado por Real orden de 3 del actual 
(D. O. núm ero 148).

Lo que de Real orden digo a V. R  
para su oRUprimieTito y efectos. Dios
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
110 de Julio de *928.

CORNEJO

Señor Director ge'neral de- Campaña y 
de los Servicies de Estado -Mayor. 

• Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 404.

V ista la instancia de. D. Francisco 
V ilianueva Orbea, Auxiliar adminis-: 
trativo del Catastro ele la riqueza ur
bana, con destino en el Servicio Cen
tral, en que solicita se le conceda 
prórroga de licencia jjop enfermedad, 
que acredita con certificación facul-: 
íativa, ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de • 12 de Diciembre de 
.119-24, y teniendo en cuenta lo dis-: 
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b i en c once d e r a aq u e 1 s e ñ o r fi i e h a p r ó-: 
rroga de licencia por un mes, con me
dio sueldo, a partir del día 6 de los co
rrientes.

En virtud dé la. delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or-; 
den de 2 de Mayo del corriente, lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
pies guarde a Y. S. muchos años. Ma-: 
drid, 10 de Julio de 1928.

El J )  i vector general,

J O S E  D E  L A R  A y
Seííor ...

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 

N úm. 692.

En el pleito contenciosoadmin^sIra-: 
tivo promovido por D. José Martínez 
Hernández contra la Real orden de 20 
de Enero de 1926, por la que se man-: 
dó publicar el Escalafón de funciona-: 
rios administrativos, de, este Ministe
rio, la Sala de lo Gontenciosoadminis-: 
tratvo del Tribunal Supremo, con fe-: 
cha 2 del .corriente, ha dictado sen-: 
l encía, cuyo fallo es como sigue: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la* Administración gene-i 
ral del Estado de la demanda inter-: 
puesta a nombre de D. José Martínez 
Hernández contra la Real orden apro-L 
batoria del Escalafón publicado én Ja 
Gaceta  d e  M a d r id  de 24 Se Enero d é

Í926 y las Reales órdenes dictadas 
por el Ministerio de Ta Gobernación, 
por las que fueron ascendidos a Ofi
ciales primeros de Administración ci
vil los Sres. Carquó, Ganga A rgolles , 
Carrera, García Garrido, Egea v Ba
la guer, y  se concedió puesto preferen
te en el Escalafón a los Sres. Posada, 
Blázquez, Gutiérrez, Bartolo, Salelles, 
Revi a, Robles, Carrera y Macorra, lo-, 
das las que quedan firmes y subsis
tentes.”

Y, &f  su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 

vido disponer que dicha sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios gtiar-* 
de a Y, S. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1028.

MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección Central y del 
Personal de este Ministerio.

Núm. 693.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo auto
rizado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros y en cumplimiento de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, con 
arreglo a lo. dispuesto en la base se
gunda de la misma y artículos í 2 y 
13 del Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año para la ejecución 
de dicha Ley,

S. M. el R e y , (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

L° Que se convoque a oposiciones, 
por plazo de treinta días, naturales, 
contados desde el siguiente a la pu-: 
blicación de esta Real orden en la 
G a c eta  d e  M a d r id , para proveer 31 
plazas de Oficiales de tercera clase 
de Administración civil, con sueldo* 
anual de 3.000 pesetas, vacantes 'én 
la actualidad; las que se produzcan 
hasta el día en que sé terminen los 
ejercicios, cuya provisión correspon
da a este turno-, y 30 más dé Aspi
rantes, que quedarán eh expectación 
de destino, todo conformé a; lo preve
nido en la Ley y Reglamento citados.

2.° Que el Tribunal quede 'consti
tuido q^or Y. I., como Srésidenté; don 
José Gascón y Marín y D. Quintiliano 
Saldaña, Catedráticos de la Universi
dad Central; p. Tirso Atonsp y Alón-: 
so, Jefe de Administración civil, y 
D. Adalberto Garóía Vázquez, Jefe de 
Negociado, ambos de este Ministerio, 
actuando el último corno Secretario, 
y D. Alfonso Retortillo y Tormos y 
P. Manuel Martín Yéña, pomo Cate
dráticos suplentes.

3.° Que de los opositores aprobar 
dos se designen, por riguroso ozden 
de calificación, los que deban ocupar 
las plazas vacantes el cMa en que ter
minen los ejercicios, reconociéndose 
asimismo el derecho a quedar en ex
pectación de destino,, a los efectos de 
lo dispuesto en el apartado II del ar
tículo 12 del Re al emento anterior*.*: 
mente citado', a los 30 opositores 
aprobados siguientes en calificación a 
los que ocupen las vacantes referidas, 
para ir cubriendo las que se produz
can con posterioridad y correspondan^ 
al turno de oposición; pero sin que 
pueda otorgarse plaza ni reconocerse , 
derecho alguno a los que tuvieran ca-. 
liíicación inferior a 1G!25 puntos, su
madas las de los dos ejercicios, ni a 
los aprobados que excedan del núme-: 
ro de plazas a que se refiere esta 
convocatoria.

El Registro general rechazará o 
dejará sin curso ‘ cualquier propuesta 
o solicitud que se presentare pidien
do ampliación de plazas.

4.° Que los opositores verifiquen 
dos ejercicios: uno teórico, oral, con 
sujeción al p-rooxama, y otro prácti
co, escrito, que consistirá, en la for-: 
ma.ción y extracto de un
y propuesta fundada de ira: é ^ y ó n  o. 
resolución, cuando proced í Ms vista, 
de los documentos qüe se TMi facili-f 
ten. Para el primer ejereiv/ií dispone 
drá él opositor del plazo iCl^orroga-; 
ble de cuarenta y cinco tinutos, y 
para el segundo del de doí horas.

De Real orden lo digo a df. I. parfc 
su conocimiento y efectos tjtógu ien-j 
tes. Dios guárde a Y. I. muflios año$> 
Madrid, 10 de Julio de 1920,

MARTINEZ ANIDO %

Señor Director arenera! de Adminis*
tración.

Instrucciones para el  cumplim iento 
de la preinserta Real orden.

En cumplimiento de lo ¡dispuesto en 
la Real orden díe esté Departamento, 
fecha de hoy, se anuncia la provisión^ 
mediante oposición, dé 31 plazas dé 
Oficiales de tercera clase de Adminis-a 
traeión civil, las qu* sé produzcan 
hasta él día en qué sé terminen loa; 
ejercicios y que correspondan a áU  
cho turnó, y 30 más <fe Aspirantes, 
qué quedarán en expectación de des-» 
tino, a los efectos determinados en 
dicha Réal qrdei^ «

Los qué deseen actuar en dicha», 
oposiciones deberán acreditar sér es-* 
pañoles, haber cumplido veinte años 
díe edad, poséer. título académico d# 
Facultad o sus asimiladqs ya recoíioa 
cidos y no padecer defecto físico qué 
les imposibilite para el ejercicio deh 
cargo.

Las instancias se presentarán en la,
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Sección Central de esta Ministerio 
désete las diez a las trece, y dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G ace ta  d e  M adrid , y  que terminará 
el día 11 de Agostoy a las trece. Ex
presará el solicitante su- e dad y  domi
cilio que haya tenido en loa últimos 
cinco años, mencionando poblaciones 
y calles, y  acompañaba:

1.° E l título de Facultad o- asfein 
lado,, y, en su defecto;. testimonio no
tarial del mismo., Los que aleguen no- 
poseer título-, podrán suplirlo con pre
sentación de certificado' acreditativo 
de haber aprobado los estudios nece
sarios para obtenerte en la intetigen-. 
cia de que,, en caso do ser incluido 
en la propuesta, no ¡podrán tomar po
sesión sin presentar el título original.

2.° Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento^  ̂ debidamente 
legalizada cuando- no esté expedida 
dentro del territorio- de la Audiencia, 
de Madrid.

3.° Certificación de antecedentes 
pendes.

4 a- Certificación de buena conduc-1 
ta*. expedida por la Autoa?idaxl locaL

5.° Certificación facultativa qp.e 
justifique no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio, ni pa
decer de enfermedad contagiosa.

Los. opositores deberán abonar 40 
pesetas en metálico en el acto» de pre
sentar la instancia y recoger el do
cumento que ha de acreditarles ante 
el Tribunal de oposición.

Las. instancias, documentadas en te 
forma dicha,, serán examinadas por 
el referido Tribunal de oposiciones,, 
el cual, en vista de los informes que 
estime oportuno solicitar, admitirá o 
excluirá a los solicitantes, sin que 
quepa* m  eas®. alguna- niterfer recur
so», La relación de los afeiátláos se 
publicará en la Gaceta ras, Madriu 
quince días, por lo menos, antes de 
comenzarlo® ejercicios y' previo’' sor
teo públicoy que determinará el orden 
en que han de ser llamados a actuar 
ios opositores. Sí estos no acudieran 
én el segundo llamamiMit© se lies im -  
siderará decaídos en sus dereehi®%»  
en el caso de enfermedad justificada, 
y  excluidos, de modo definitivo». A  t e  
soTfcitantea que por cualquier- causa 

j&o fueren admitidos a la oposición se 
les? dév®irá?§^ mediante M  presenta
ción del. corr^mgjáieffite reefb% t e  
4fi pesetas abon^ete p *  f e r g r M s fe  
exoaren, si hicieran M 
e l j&lMzm áte fro te i» éffeéŝ  m « « ta s r  á te- 
fe - M prMieaoMm á® te ls#á f e  sespi- 
raüHest

%m so- verHearáit em ei.
MiÉÉs$m@> fe  fe  0®b@r®8í!Ciéri¿ y  serán 
f e s :  :'w m  y  oto®. p s ie t iL  =
fcóy M  p r im e »  consMirá ,em-
fexponer en el improrrc^hle pteo> m¿ 
PimesBÉa y  miiMmfcos los conocii- 
fifesf®® epjgg ei aispiii¡nmt@ 
p«É®í-..fe:-®SaB80' p íete las; sa ld a s  a te 
siMafe, wm .fe  Itera&b© .^Mt i coy, dos 
tí© B e jre  ©k © ,a#BbtaíMmíúvQy, rnm f e  

púMteá y  una de, Economía.. 
El ejercieior. escrito so contraerá a la 
formación y extracto de un expedien
te: con propuesta fundada de tr»iiha*- 
^lón o. reso (uc ion, si. a sí procediere, en

vista de los documentos que se les, fa
cilitaren. Dispondrán l  o* sl opositores
para esta trabajo del ptezm máximo áte 
dos horas.» -

Para, la actuación válida, del Tribu
nal se*# indispeiisabíe la asistencia da 
tres, por lo menos, de sus individuo#: 
La calificación se hará dividiendo- @1 
total de puntos que. haya obtenido» ca
da opositor por el número de Jueces 
presentes en el respectivo ejercicio-. 
Cada individuo d e l TáibunaJ podrá 
otorgar en el primer ejercicio de* cero 
a cinco puntos por papeleta, y en el 
segundo hasta otros cinco có*mo ca
lificación total.

Reconocido por la base segunda de 
la. Ley do 22. da* Judio; de IM S  e& de
recho de la mujer a ingresar en el 
servicio del Estado en todas las cla
ses' de categoría de auxiliar y  también 
en el serviem téenicoy IhMftadd en es
te) último a las funciones' a que/pue
da ser admitida, y dispuesto por el 
artículo 17 del Reglamento de 7 de 
Septiembre del mismo año que me
diante disposiciones especiales ema
nadas. do los. Ministerios podrán ex
ceptuarse aquellos, cargos del servicio 
técnico que por su índole especial no 
debe desempeñar la mujer, en cum
plimiento de dicho precepto y tenien
do en cuenta que por este Ministerio 
no se han dictado* aún las disposicio
nes aludidas, se previene:,

L® Que m mujer que ingrese en 
virtud de fe dispuesto en la base y  ar
tículos; citados quedará. e®
el servicio» y  funciones afimiteistoli- 
vas a los Reglamentos, o disposiciones, 
que a tal fin se dicten por este Mi
nisterio..

2.° sñ&m « I s a p i s á  te# .Item-;
ciones que en l o . sucesivo, ae excep>- 
túen del servicio de la mujer,, ésfai no- 
podrá nunca desempeñar los. cargos de 
Secretario d© Gobierno, «w ü  ú§ lás 
Delegaciones especiales f e l

Los opositores, q p  alegámiai como 
mérito poseer alguno de los idiomas 
francés; inglés-, alemán o Italiano: se
rán soineMdosv si hmMeséw- sido apró. 
baábs; en te .  dos, saeiMteaÉis^ @$ere&- 
eios, a un examen p r ártico del i dioma 
o idiomas que Tndi^xxen.. Este examen 
so verificará en -la forma que el THs 
bumli sbcucgiée.

La. a^otorióiEk f e  ©sfcé̂  ^|e®ctefe $©*r 
árá .mejorar la. calificación hasta, en m  
punte por cada idioma cuy© conoci
miento haya acreditado el éposiior y- 
adseaaaésv fes#, a fereeh® para Mgu- 
ra r m  te  profuesfa a n te  fe  t e  qpe>, 
haMéndo oMenido, Igual calificación • 
fofal>. no hayan áoredifadh el 
mroBtn de* iátormi algnno-; 

í E l opositor qim obtuviese. ea lí#c^  
i ción iuSerte a en el p tin^r
? ejercicio so conslferará (Ies¡aprobadó y 
I no podrá actear en el segundo^ y  el 
| e& liieafe el segundo con te- 
! ferfer no podrá sor in c lu í* m
í Fa propiiosla-.

Se considerará.que; renuncía a. se
guir acteando en fa oposición: j-  a  ser 
ealificafe oi opositor que dejbro do 

¡ eonfeoste m a lgw o do t e  .tente, o  $1 
■ quo en el ejercicio práctico se ahslrt- 

viere de formular Fa propuesta (Je 
trámite 0f resolución que esflme pro-. 
c'e#enle.

E l program a paca estas G rpa sk fe fi» 
se insertará en la Gaceta  de Ma d iu c

dentro del plazo de treinta, días, & 
contar desde, la publicación de la con
vocatoria.

Los ejercicios comenzarán el día 12 
de Enero dé ÍU29; conforme' a lo dis
puesto en el articulo* 1 % del legia^ 
mentó de 7 de Septiembre do 194:fk

E s t e  anuncio se publicará en la 
G a ce ta  du  Madrid y ios Gobernado
res civiles dispondrán su inserción en 
lo« BofaMnes Úficm£c& % 1 día siguien
te de recibir la G ace ta  en que se in
serte, debiendo remitir al Ministerio 
un ejemplar del Boletín el mismo día 
en que él aparezca.

Madrid, 10 de Julio de ,1928.— Mar-: 
tínez Anido.

Núm. 694.

S  M, e l  R E Y ( q . D  g  .) ? de c#n- 
fQ^midaá cén. lo prevenido m  lom 
artículos 1G3 del Reglamento orgá
nico fe l  personal de Correos,. SI y. 
siguientes f e l  de aplieatelon; do la* ley  
d© Bases de 22 de Julio de 19IR y 
Real; orden eomplementaria de 12 (te 
Dfclemhre de 192;4, ha tenido a bren 
conoefer al Oficial del Cuerpo1 oe 
Correos,, adscrito a la AdmihistraíCiún 
del Corren, Central,. EL Crísputo T !o>- 
ral Goniaález^ lácemela por enferm e
dad con todo el sueldo para, atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de* su salud.

Be Real ©reten, m  us© d© la  
másión. espacial que m e está confe^ 
rida. por Real decreto de l i  de JuMo 
de 1910^ significándole q » , ,  segú® 
dispone el párrafo in icial del Re-  ̂
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el dfá que reciba 
la orden de concesión, lo digo a T. S. 
a los efectos ©px>rtunos, remitién
dole las diligencias instruidas para 
qia© tes una como justificantes a fe 
nóimica correspondiente* Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 192-8.

El Director general,

■ ®AF©!R

Núm . 695

S . M . e l R E Y  (q .D .g .), d e  co n 
formidad con lo prevenido en los arti
tículos lo a  del Reglamento gnígáiífe 
eo del peEsam&l de Cocee©©, M  y  sár 
gu i entes, del da aplicaalén dé; la ley. 
da Bases f e  .22; da J u lo  f e  iM B  J 
Real, orden eom plem m iarte &  i%  f e  
BM em hra da 1.^24, ha temido a t e ®  
conceder al Auxiliar femenino f e l  
Cuerpo de Correos., a fecrito  a te 
rece i oh general, doña M arte Castr© 
Rodrigue^ licencia por ©nfeem^a# 
con todo el sueldo para tender, du-

n
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yante treinta días, al - resiableoim ien^ 
to de su salud.

De R e a l  o rd en ,  en uso de la  c o 

m is ión  e s p e c ia l  q u e  m e  es tá  c o n f e -  

r ida  p o r  R e a l  d e c r e t o  de 16 de J u n o  

ele 1910, s igT iiñc .ándolo  qué,  s e g ú n  

dispone  el p á r r a f o  i n i c i a l  d e l  R e 

g la m e n t o  de- a p l i c a c i ó n  m e n c io n a d o ,  

se entenderá que la in te resada  hace 

e s o  t!e e l l a  desde ' - e l d ía  que  r e c ib a  

la o rd en  de c on ces ió n ,  lo  d i g o  a V. S. 

a los e f e c t o s  o p o r tu n o s ,  . r em it ié n 

dole  tas d i r i g e n c ia s  in s t ru id a s  para ' 

que tas t ina  c o m o  ju s t i f i c a n t e s  a la  

n árnica c o r  r e s p o n d i e 1i í  e . D io s  g u a r 

d e ’ a  V. ’S, m u c h o s  años .  M a d r id ,  

9 de J u l io  efe 1928.

íU. Director general;
TA ü ü Il

Núm. 696.

B. M. el Ruy (q. D. g.g de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del- Regíam e irlo orgán ico 
del personal de. Correos, 31 y si- 
guíenles del de aplicación  do la ley 
de Bases de 22 de Julio ele 1818 y 
Real orden com plem entaria de. 12 de 
Diciembre de 1924, ha tím ido a bien 
conceder ai Oficial del Cuerpo de 
Correos,, adscrito  a la Adm in istrar 
ción P rincipa l de. Cácere-s, D. An
drés Crespo U r ib a m , liceneia  por 
enfermedad con todo e l sueldo para 
atender, durante trein ta  días, al res
tablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso* de- la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
Se entenderá que el interesado hace 
Uso de ella desde el día que reciba 
la Orden de concesión, lo digo a V. 8. 
h los efectos oportunos, remitién
dole las diligencias instruidas para 
[que las una como justificantes a la 
Húmica correspondiente. Dios guar- 
0e a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1928.

El Director general,
T ñ F X M

Núm. 697.
S> M. el Rey q. D. g.), do conformi-* 

dad con lo prevenido m  los artícu
los 193 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
dei de aplicación de la ley de Bases 
de 22 4e Julio de 1918 y Real orden 
ítomplementaria dig. 12 de Diciembra

de 1924, ha. tenido a bien conceder al 
Oficial-del Cuerpo de Correos, adscri-, 
k) a Ja Administración principal de 
Córdoba ' D. Manual Flores Ramírez, 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restabiecimiento de su salud.

Üe Real orden, en uso de la cornil 
sión especial ' que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1-910, significándole que, según dispo- 

- ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten-. 
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión,, lo digo a V. S. a los efeo-. 
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias ins Iru idas prara que las una> 
como .jusliíir antes a la nómina corres
pondiente- Dios guarde a V. S.t m iw  
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1928.

El Director general*
TA J ’UR

N úm  698.

S. M, el Rey q. D. g.), de conform i
dad con lo prevenido en los. artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio dé 
1309, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com- 
p 1 en ien l ari a de 12 de Diciembre de 
1924, lia. tenido a bien declarar pro
rrogada, por treinta días, sin sueldo,.

■ la licencia que por enferipedad se 
hrlla disfrutando el Oficial del Cuer
po de Correos, con destino en la D i
rección general, D. Manuel López- 
Mora Villegas, y  que le fue concedida 
por Real, orden fecha 27 de. Abril úl
timo.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. B. mu
chos añog. Madrid, 9 de Julio .de 1928.

*31 Director gaaeríO*
TAFÜR

Núm. 699r

S. M. el Rey (q. B. g.>, de confor-: 
midad con lo que previenen las Rea
les óidenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaveta del 13) y 4 de Marzo si-. 
guíente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-, 
termo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 404 de 26 de Abril últi
mo, al Oficial de 3.000 pesetas, de Te- 
légrafos, D: Juan Zayas y Lillo, con

destino en Málaga; debiéndose consi-» 
derar concedida esta licencia con fe
cha 19 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de i# Re a i o r den de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efecto?. Dios guarde a V. S. mucho? 
años. Madrid. 28 de Junio de 1928.

El Director general,
; TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
dei Centro provincial de Málaga.

Núm. 700.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 

•conceder un mes de licencia por en
fermo y cofi todo el sueldo al Auxi
liar femenino de 3-000 pesetas, de Te
légrafos, doña Justa Salvadora García, 
y Giaver, con destino en Madrid; de
biéndose considerar concedida esta ID 
cencía con fecha 28 de Junio último 
de acuerdo con lo" que preceptúa la 
disposición octava de la Reai orden 
de 12 do Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. 3. mucho* 
años. Ma.dnd, 28 de Junio de 1928.

El Blreetor geasrul,
’ T A F í ’ft

Señores Ordenador de pagos y Jefa 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 701.
'.&* M. el Rey  (q. B. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dsc 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo ai <- 
guienle (Ga c e t a d e í 5}, se h&servido 
conceder un mes de 
fermo y con todo el sueldo al Ayu
dante de segunda, cíase, de Telégra
fos,.. B . . José "Vicente Carrero y GaMii - 
do, con destino en Talleres de la D i
rección gener#* autorizándole para 
hacer uso de ella en Pravas dei Mar-. 
qués* debiéndose considerar concedí- 
da esta licencia con fecha 4 dei ac-, 
tu al, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Roa! 
orden de .12 de Diciembre-que se men
ciona.
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De Real orden, en virtud de la de^
legación especial que tengo conferida, 
k> digo a Y. S. pára su conocimiento 
y efecRs, Dios guarde/a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio.' de. 1928.

El Director ' general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe do
los Talleres de la Dirección general.

í^úm. 702.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
ios órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, sin sueldo, corno segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 484, de 12 de Mayo u lti
mo, al Auxiliar femenino de 2.500 
pesetas, de Telégrafos, doña Felicidad 
Ribelles y  Plá, con destino en U t t o z ; 

^Bebiéndose considerar concedida esta 
i'-icencia con fecha . 3 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que* se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
• del Centro provincial de Pamplona.

I
i„ ________________ .

RJúm. 703.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
: órdenes de 12 de Di siembre de
1924 (Gaceta del 43) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo^ icón toldo el sueldo, al Ofi- 
W&l de 3.0(70 pesetas, de Telégrafos, 
D; Matías Ruiz y  Ghiclana, con des- 
W&b en Madrid, autorizándole para 
Ra&er uso de ella en San RaSpe 1; de
biéndose considerar concedida esta 
uBeéncia icón fecha % del actual, de 
Muerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
42 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenoro conferida, 
te digo a Y.-S. para su conocimiento

y  efectos Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1928.

El Director fíen eral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

ASúm. 704.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
les Órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-, 
íermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafps, don 
José Antonio Magadán y Juan, con 
destino en Sevilla; debiéndose c-onsi-. 
derar concedida esta licencia con fe-. 
cha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden dfe 12 de Diciembre, 
que se menciona.

De Real orden, en. virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a. V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1928.

J51 Bir©et©r g©B©ral.
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de' Centro provincial de Sevilla.

Rlüm. 705.

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia .del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el íneldo, por él tiempo que tar
de e-n dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino dé 3.000 pe
setas, de Telégrafos, y  destino en la 
Estación de Gctnfe, doña Fernanda Ca
ballero y  Martínez.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
Jo- digo a V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1928. ■ '

El Director general.
TAFU R

Señores Ordenador de pagos, y  Jefe del
Centro provincial de Madrid.

M IN ISTER IO  D E  INSTR UCCIO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.090.

I lm o . Sr.: Visto el expediente in 
coado p or el Ayuntam iento de Pon 
ga (O v ied o ), solicitasdo la cons
trucción por el Estado de dos E sh 
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en la parroquia de 
San Juan de Beleño, pertenecien 
te a dicho M unicip io:

Resultando qi¿e la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto con 
un presupuesto de ejecución m ate
ria l que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, 
a 5‘0.343,12 pesetas; pero, deducidas 
las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntam iento, valoradas en pese
tas 19.946, se reduce el coste paca 
el Estado a 30.397,12 pesetas: 

Resultando que dicho Ayunta
m iento ha efectuado la entrega 
solar o frec ido para las indicadas Es a 
cuelas, habiéndose com prom etido a 
cooperar a la construcción de las 
m ism as con 10.000 pesetas en me
tálico y los m ateriales de piedra, cal 
y  arena necesarios al pie de la obra: 

Considerando que en la tram ita 
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto da 17 
de D iciem bre de 1922, las Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 
26. de Enero de 1923 y  lo estable
cido en el Reglam ento orgán ico «leí 
T ribunal Supremo de la Hacienda 
pública d.e 3 de M arzo de 1925: 

Considerando que, según io dis
puesto en el Real decreto de 2 7 de 
Marzo de 1925, quedan .exceptuados, 
de las form alidades de la subasta o 
concurso y  pueden ejecutarse por 
adm inistración los servicios (p ié  no 
excedan de 50.000 pesetas en-su to
tal im porte,

S. M. el R e y  (q< D. g .) ha tem ió  
a bien reso lver:

1.° Que se apruebe ;el oroyeGo, 
form ado por la Oficina técnica, p  ra 
la construcción de dos Escuelas un;- 
tar i a s, un a p a ra niños y  ) I r a p :; ¡ a 
niñas, en San Juan de Beleño, agre-*.

* gado del Ayuntam iento de Ponga 
(O v ie d o ), p o r  su presoou Gl o •<> 
ejecución m aterial que ascirndo; in
cluidos los honorarios por direeoTón 
de las obras, a 50.343,12 pesetas. •

2.° Que se construyan p o r él Es
tado las feíferidas Escuelas -por di
cho presupuesto, abonándoselaunub-
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iidad .de  30.397,12 pese tas con car
go al capítu lo  1.°, artículo  único, 
concepto 2.° del vigente presupuesto  
.extraordinario de este D epartam en
to y que se ejecu ten  ¿as obras- por el 
sistema de adm inistración ; y

3.° Que el A yuntam iento  de P on
ga ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 10.000 peseras 
y rem ita el oportuno resguardo  a 
este M inisterio, requisitos sin  los 
cuales no podrá o rdenarse  el co
mienzo de las obras, quedando obli
gado a cum plir ios dem ás ofreci
m ientos hechos p ara  la construcción 
'de las citadas E scuelas.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Ju n io  de 1928.

"CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm .1.091.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por ei Ayuntamiento de Cam
pos del Río (Murcia), solicitando la  
«construcción por el Estado de dos Es
cuelas unitarias, una para  runos y 
otra, para niñas:
. Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas, redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 45.559,78 pe
setas; pero deducida la aportación 
Ofrecida por el Ayuntamiento, se re
duce el coste para el Estado a pesetas 
27.335,87:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuarlo la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndole comprometido a cooperar a, 
la construcción de las mismas con el 
‘40 .por 100 en metálico del importe 
total ce las obras:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 ríe 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
Aprobadas por Real, orden de 20 de 
Duero de 1923- v lo establecido en el 
Regla mente orgánico- del T ribunal Su
premo fie la "Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, según io dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925. quedan exceptuados de 
Ris formalidades de la subasta o con
curso y;:p?v^den -ejecutarse por admi
nistración ios serv id os qué no ex.ee-

dan de 50.000 pesetas en su total im
par! e.

S. U. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver;

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas un ita
rias, una para niños y otra para imU 
ñas, en .Campos del Río (Murcia), por 
su presupuesto de ejecución m aterial, 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
45.55978,

2.* Que se construyan por el Es-: 
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 27.335.87 pesetas con cargo ai ca-: 
pitillo 1 •, artículo único, concepto 2.® 
del vigente presupuesto extraordina
rio do este Departamento, y que ye 
ejecuten las obras por el sistema de 
adm inistración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Cam
pos del Río ingrese en la Caja gene
ra! de Depósitos la cantidad de pese-: 
tas 18.223,91 y rem ita el oportuno 
resguardo a este Ministerio, requisi
tos sin los cuales no podrá ordenarse 
el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor* D irector general de Prim era
enseñanza.

Núm. 1.092.

Ilmo. S r.: Vacante por defunción 
de D. Francisco Repeto Matías, que 
lo desempeñaba en concepto de Vocal 
Académico, él .cargo de Vocal suplen
te de la Jun ta  del Museo provincial 
de Bellas Artes de Cádiz, en ejecii-, 
eión de lo que dispone el artículo 5.° 
del Real decreto de 24 de JuJ io 
de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea nombrado, para 
la referida vacante y en el concepto 
antes expresado D. José Luis Monto- 
to, Académico de la Real de Bellas 
Artes y Jefe del Museo Arqueológico 
de dicha ciudad, propuesto por la 
Junta de Patronato, para desempeñar 
el referido cargo.

De Rea! orden lo comunico a V. I, 
pared su conocimiento /  efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de «928.

CALLEJO

Señor Director gen«s&l des Bellas
Aiáes.

N úm. 1.093.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de estudios e Inves
tigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Inés Cutanda 
Salazar. Profesora, de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cuenca, actual
mente pensionada por Real orden de 
fecha 11 de Enero último para rea
lizar estudios en Francia, Suiza y 
Bélgica, una prórroga durante siete 
meses para poder term inar dichos 
estudios, con la asignación de 425 pe
setas mensuales, quedando en todo* lo 
demás sujeta la interesada a las con
diciones señaladas en la Real orden 
de concesión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. j. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.094,
Ilmo. S r.: De conformidad con lft

propuesta formulada por la Junta, pa
ra ampliación de estudios *e investí-: 
gacioiies científicas, y cumplido el re
quisito que señala la Real orden de 
10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eugenio Sellés y 
Martí, A y u d an te  de la Facultad de 
Farm acia de la Universidad Central, 
prórroga durante un año de la pen
sión que'actualm ente disfruta, y que 
le fué otorgada por Real orden de 11 
de Enero último, y para poder te r
m inar los estudios que viene reali
zando, con la retribución mensual de 
425 pesetas; quedando el interesado 
en todo sujeto a las condiciones pre
ceptuadas por la Real orden de con
cesión que queda señalada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-¡ 
dé a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enséñanza 

superior: y secundaria.

Núm. 1.095.

I lmo. Sr : Vista la instancia de don 
Santiago Amado Lóriga, solicitando el 
reingreso como Auxiliar tem poral de 
la Sección cío Exactas de la Facultad 
dé Ciencias de Zaragoza,
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S. M. el Rey f e  I>. g.) ha tenido a 
bien conceder; ei reingreso solicitado, 
con arreglo a ia ley de 27 de Jallo de 
Í918; no pud leudo ser nombrado para 

da yricante ocurrida en 1a Facultad, de 
Zaragoza, ron motivo de haber sido 
nombrado Catedrático del Instituto de 
Manresa D. Alfonso Gironza, por ha- 
b$r aburrido la vacante con anderio- 
ridad a su solicitud de reingreso'.

I>e Real orden lo digo a Y. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ensonansa 
:Superii@i‘ y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 706.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Habi
tación del Centro autonomista de 
Dependientes éei Comercio y- de la 
rirdustriav de. Barcelona,, en solici
tud do concesión de. henefeios, del 
Estado para ui* grupo de casas de 
m  propiedad^ sitas en, Pedralhes: 

Resultando que Ins. Estatóos por 
«5 «A se rige la. entidado j^ti clonaría; 
se apacharon en jt de Abril ue 192&, 
caM cfedoia de “■cooperativa” a los 
. e f e c t o s . á e l l e g a l  ée Casas 
baratas:

Resultando que, tos térro ios .del 
proyecto se apFQ&amir por Real or
den, de 6 de. Agosto de 1923 y la. (ca
lifica ció n conclicional, se obtuvo cgi. 
igual fecha;

Resultando que el proyecto com
prende vétate casas;

Resultando: que ed capital apre
ciado por todos conceptos asciende a 
49a.5$0,94 pesetas:

Resultando qjtfe por Real orden de 
21 de Septiembre de 1.9&5» sera»iQr- 
rizó a esta Cooperativa para el con
cierto de un. préstamo de 300.000 

^pesetas- con la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Bar
celona, al 5 por 100 amoftizable en 
el plazo de veinte años:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se- han observado las 
prese®i:p©-tonses reglamentar i a s> lo -ha 
infórmate fe EomfaMn permanente: 
del- Canse’p  de Tfimbejo y ha sido 
intwiaaéte pom el 'Tribunal Supre
mo de la Hacienfe fñibtiea:

Considerando- que- por estar m- 
eluída esta Sociedad en el número- 1A 
del artículo , 35 del Real decreto-dey 
de 10 de Octubre de i 924* tiene de
recho a la prima a la construcción 
del 20 por 100 del capital apreciado 
y asimismo, al abono del 2 por 1:09 
parte da ios intereses, del 5 por 100 
que devenga el préstamo -expresado: 

Considerando que en . procv dente:. 
fijar en seis meses el, plazo para la 
total, terminación de las canas del 
proyecto,

S.. M ..e l.R e y . (q. D. g.), há tenido 
a hien conceder a la Cooperativa de 
Habitación del Centro auiononnsta 
de Dependientes de. Comercio y de. 

f la Industria,, los siguientes benefi
cios:

a) Una prima igual al 2Q. por 10Q. 
del capital aprecia do. por todos con
ceptos por la construcción de veinte, 
casas de su propiedad, sitas en P e- 
dralhes, cuya prima asciende en to
tal a R9.7TO,.1>6 pesetas:

be .El 'abano del 2 por 10Q. anual,, 
paríe de los intereses del a por 199, 
también anual, que. devenga ei prés
tamo concertado entre la Co-aperati- - 
va y la Caja de Pensiones para la 
Vejez;- y de Ahorros de Barcelona, por 
valor de 300.0.90 pesetas, según escri
tura pública de 7 de ‘Marzo 'de 1925, 
y autorizado por Real orden de. 21 de 
Septiembre de 1925.

Es - asimismo la  voluntad da S. Mt 
que la efectividad de los beneficios 

,¿ concedidos se ̂  subordine al cumpli
miento de las siguientes condiciones: 

1.a Por lo que respecta a la pri
ma, que la Cooperativa, Interesada,

. presente en este Ministerio fe  pri
mera copia inscrita en el. Registro de 
la Propiedad de una escritura públi
ca en ía que se hipotequen a favor 
del Estado las 20 casas beneficiadas, 
para responder de la cantidad que. se 
les asigna en esta Real orden, y que 
se devolverá al Estado en el caso,de 
retirarse a las cfcsas su calidad legal, 
de baratan La referida escritura se 
redactará con arreglo a borrador que 
la Cooperativa. se cuidará de posea- 

i tar a la apTobae$fc de este Ministe
rio en el plazo de tres meses* a con
tar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

Antes de hacerse entrega de la pri
ma serán objeto las 20 casas de una, 
visita de inspección, y k  cantidad ex^ 
presada se hará efectiva en la Tesn- 
rería-Gontaduría de Hacienda de la 

i provincia de Barcelona y en títulos 
; de la . Deuda, perpetua interior al 4 
I por 100.

2 f Por lo que ro ya te  al abono 
de intereses, se pai í . de la. situa
ción ‘en que se n ieium * » p], préstamo 
en la fecha de este Real - orden,' y el 
abono■ se verificará en lo- sucesivo por 
trimestres- vencidos y  en igual ofici
na que la prima.

Be Real-orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid', 
2 de Junio de 1928.

' ■ A UN OS

Señor .Director general (te. Trabajo.

Núm. 707.
limo. Sr.: Verificado ei escindió io- 

de las elecciones convocadas para la 
constitución del Comité paritario., lo
cal del Gremio de Cabotaje de Palma, 
de Mallorca, y designadas por osle 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar ios cargos de presidente,' 
Vicepresidente y Be ero lar lo,

S. M. el Rey f e  D-. g.) se ha seiv 
vido disponer que el Comité parita
rio local del Drenáiu de Cabete je- de 
Pmma- de IVIaM-o-rea fiuede eoi¡sHfete>. 
en- la forma siguiente:

Presidente; I V  AwtoBto Fuvagut 
Bbert.

Vicepresidente primero, B. A;donto 
Moneada Oanaves de Musa.

Tocólos patronos efectivos: Dv Bar
tolomé Fcrragul y Rordoy, D< Miguel 
Suau y Rusel*, D. Julián Boseh y t o 
se HÚ y B. Mateo Roca y Fieras.

Yócalés pateónos suplentes: I>. Jai* 
im- PtecK?»ei! y Baroeló,, !>.. GabrM  
Bonet y Vidal, D¿. Francisco Mir j  

1 Yich y B. Jo*é -Mas- y Gua^p.
Vocales obreros efectivos; B* Uto 

gud Reines, B. Miguel Rodal, B. €oo» 
me Rauzá y D. Blas Cervera.

Vocales eforetm- M Vi*
cente Roscfe 1>. Jaime Gomar, don 
Juan Bastaré y Di Nicolás Compañy.

Seer€Éa¿pfe B. Francisco Goél €&* 
bello» i i

Lo que úb Real oréen #go  a V. I. 
para m  ceaiocrmimio y demás ®íw~ 
tos; Dios* gnanle a V. I  mmsfom. s&m 
Maém» 5 ét JiMto áé I9m.

p. o.,
LBIS BEMJÜM^A 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 708.
Ilmo, Br. : Visto el ex^edtente iai^ 

truído- pñv haber cumplido ^  ^  
Junto próximo pasado el Auxilia# de. 
primera ciase, Oficial cuanito % 0*--
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jinguír f e  este Ministerio, D. Manuel 
Marín Lucas, sesenta y mueve añas 
de edad; y  teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo, 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en el Real decreto-ley de 22 
ideí Octubre. de IM fi,

S. M. el R e y  (q., IX g .) ha tenido- 
a bien declararle Jubilado a partir 
del día 23 de Junio .ultimo con. el 
haber que por eíasiloaeién  le co
rresponda.

De Real orden lo é%o> a Y. I. na
fa su conocimiento y efectos. Bros 
guarde a, Y. L muchos’ años. Madrid,. 
5 cié Julio de 1928*

a s ir o s  ■

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

N úm. 708.

11 ma. Sr.: Yisto el informé- eiimi- 
jtido • po r el Negocia do correspon
diente en el expediente de la enti
dad “Mutualidad Continen tal" Mu
tua ecm Empresa gestora, Barcelona* 
f  de conformidad con ** dictamen 
‘de la Junta CoBSultiva de Seguros, 

SL M. el Rey (q. D. g.) se, ha servido 
disponer que s i  dentare la caduci
dad (Je? Im inscripción de la “Mutua- 
lidiad Continental1’ ,, por no haber 
iefeciuadó operaciones de seguro 
desde su inscripción.,

De Real orden lo áigo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  demás e#ecto^ 
Dios guarde a Y. I. muchos .años. 
Matóá». % de Julio de 1928.

p. m ,
LUIS BENJÜMEA

Señor Director general de Oomer- 
ei<>* Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GEN ERAL D E SANIDAD

Sr.: Habiendo renunciado el 
rodico Director del balneario de Cu- 

comprendido en el anejo- A del 
ée de Abril de 

1928* D. Nicolás Sánchez del Real, que 
Rió nombrado por Real orden de 20 
•fl® Marz®doi ©orrienté año, asrcomo 
BI interino D. Manuel Mañero Yan
cas, que ha sido nombrado para la 
P*wa de La Hermida,
- Dirección general, en uso de las 
^tribueiones que le están conferidas, 

tenido por conveniente :
;L° Declarar vaante la plaza de Cu

cho (Burgos),, cuya previsión se anun-- 
ciará a concurso oportunamente 'en 
los términos,, a que alude el artículo 37 
del Estatuto vigente.

2.° 'Nombrar a D. Manuel Gómez 
Fantova para que, mía carácter . inte
rino,. desempeñe la Bireecién vacante,, 
con derecho a,l percibo de tos emolu
mentes reglamentarios.

Perl arar excedente al Médi®# 
D. Nicolás Sánchez del leal, conser
va ndu su número- en el Escalafón.,
: Lo que comunica, a Y. E. parm su 
eonocomiento y efectos. Bina guarda a 
V. E. muchos años. Madrid* 9 ie  Julio 
de 1928.— E Director general, A. Mor- 
cada,
Señoñr Gobernador cwil de Burgos. .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIO N  GENERAL DE O BRAS
P U B L I C A S  

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultad#' ©btenM# m  
la subasta para la consfrueciéu ¿e las 
obras del puente sobre la riera é& 
Gatéos, en el kilómetro 15 de la ca
rretera de Barcelona a Ribas*

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m e
jor postor D. Juan Dlivella y Ban- 
meil, ‘que licitó en Barcetea, com
prometiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después de, empe
zadas por la cantidad de 119.850 pe- 

r setas, que produce en el presupuesta 
i ¿e contrata, de 211.186*27 pesetas^ la- 
; baja de 31.336,27 ^pesetas en. báñetelo 

del Estado; previniéndole*- que- en el 
más breve plazo remíta el acta, a que 
se refiere el artículo 8. Y  del pliego áe 

; condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo  digo a V. S. para str cano^rmíea- 
to y  efectos. Dios guarde a Y. B. •mu
chos años. Madrid, 22 (fe Junio de 
1928.— El Director general, GbMrert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras, públi

cas de la provincia de Barcelona*

: En vista del resultado obtenido- en 
la subasta para la construccife de fas 
obras del puente sobre eí río Llobre- 
gat, en la carretera de la de San 
Fructuoso de Berga, en La Corbate
ra, a la de Sabadell a Prat de 
sané,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique delnifivainente al me
jor postor D. Bartolomé Borrell La
neros, que licitó en Barcelona,; com
prometiéndose a.: terminar las obras 
le z  y ocho meses después de empe
zadas por la cantidad de 249.950 pe^ 
setas, que proiduee en M presupuesto 
de contrata, de 2&8.329,60 pesetas, la; 
baja de 18.379,60 pesetas en-beneficio, 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego, de 
condiciones que rigen en esta con
traía.

Lo digo a V. S. para su conoci

miento j  efectos.. Dios- guarde, a Y. S. 
muchos, años. Madrid, 22 de Junio de 
Í92&.— El ■ Director genéraí, Geiabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbíE 
■ cas de., la provincia de Barcelona.,

En vista, de! resultado- oMerfdb en 
fe subasta, p&m fe mMsímmiém de ím  
obras del trozo sexta de la sección se
gunda de la carrete-ira de Castuera a 
G uar orla,

Esta Dirección general, ha resuelto 
que se adjudique de-teitivamente al 
mejor postor, D. Juan Manuel Árteaga 
Blanco, que licitó en Iiuolv-u compro* 
metiéndose- & m n m m r  tas obras veirr 
fee meses después por
la oanudad de m , pesetas, que 
produce m  el presupuesto de eontrata, 
de $,57 pesetas,, U hmiñ de'ne-
setas 2-6.915,5.1 en beneíieio del Esía- 
doy prevuiiéniole que en.eí más bre
ve plazo remita, él acia a que se re- 
fiera el arlfculó 8^ áeh plfego $e eom 
aicio’—  que rigen m  esta

Lo digo a Y . B* para su contómfen- 
to y  efectos Dios guarde a Y . B. mu
chos i ios Kiadrld* 22 de Junio de 1928 
.11 Diivcter general* Gelaherú 
Beñor Ingeniero*. Jefe de Obras p&t&U

cas de ía provincia de Badajoz.
. . ’ ■•■• ; - ■ -

: Eh vista - del resultado obtenida. m  
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo primero de la sección 
•segunda! del trozo último de Orna z 
Babiñánigo de la carretera de Huesca 
a la estación del ferrocarril de Sabi- 
ilánigo,.

Esta Dirección general ha resuelto 
que se- ^ indique definitivamente al 
mejor postor, D¿ Antonio' Bt- fbanj 
Borre!, que licitó en Earag! . cam- 
prcHTiof endose a¿ termiaar abra? 
veintidós meses después, dr ijipexa- 
das,, por la. cantidad de 353.11^,90 pe- 
s é t »*  qu# produce: el pf tsúpuestc
de contrata, de 779,73’ 1%
.bajá de 94.243,73* pesetas en beiÉeñcfe 
del Estado; previniéndole. qim en el 
más brevé plazo remíta el aé k  a que 
se. refiere el artículo del pílego cf# 
condiciones que r%ea est esta Wntrata:

Lo digo a V. S. para sn co rr im ien 
to y  eioetos. Dio<& guarde- a Y., S. ™ak 
cho‘S años'. Madr id* 12 de Junio de í  92IL 
El Director general* Geí/tert*
Beñor Ingeniero Jefe de Obras puMi-

cas f e  ia provincia de Muesca; •

En vísta del resultado obtenido en 
la sétesíá para Ist consíracclfe efe ¿w 

' obras f e l  trozo énlco efe Dma a Sa- 
tramo. ■ seguafe,: sección se

gunda- de la carretera de Huesca % 
Sahiñánigo, -
‘ Esta Dirección general ha resuella 

se sdjBáiquc definitivamente al. me
jor postor D. Antonio Barhany Bo- 
rrell. que licitó en Zaragoza, com
prometiéndose a terminar las obras 
veintidós ' meses después de empoza
das, por la cantidad de 31842-U2 pe
setas, que produce en el presupueste 
efe contrata de 447 97ÍUE ia
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baja dé 98.555,52 p esetas eri benefí-; 
c ió  del E stado, p revin ién dole que en 
el m ás breve plazo 'rem ita  el acta a 
que se refiere el artícu lo  8.° del plie-: 
go de condiciones que rig en  en  esta  
con I rata.

Lo digo a V, S.. para su conoci
m iento y  efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 22 de Junio de 
1928.— El D irector general, G elabert. 
Señor Ingen iero Jefe  de Obras públi-»

, cas de la p rovincia  de Huesca.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  C O M B U S 
 T I B L E S

E n virtu d  de lo d ispu esto  e'n la  ter -  
cera d isposición  tran sitoria  del Real 
decreto-ley núm ero 1.377 ha sido in 
gresada en la Sección prim era fe  la  
Caja de Com bustibles del E stado las  
cantidades que representan  las com 
pen saciones correspondientes al m es  
de Jun io  de 1927, devengadas, según  
Real orden com unicada de 19 de Ju-: 
ni o últim o, por los productores des 
'carbón nacional, cuya relación  va  ad-  ̂
ju n ta  a los efectos de lo  preceptuado  
en la citada d isposición .

Madrid, 7 de Ju lio  dé 1928.— E l 
P residente, Santiago F u en tes P ila. !
Relación anexa a la Real orden de  
esta  fech a , re la t iva  a la d is tr ibu c ión  
de  com pensaciones  al carbón nacional , 
co rrespon d ien tes  al m es  de Junio  

de  1927.

IMPORTE 
A  PERCIBIR

ENTIDADES EXPLOTADORAS
PESETAS

Cam pom anes Herm anos. 1.453,87
S. A, “B a sa u r i”..............  2.688,95
M inero S iderúrgica de

Po-nf errada  ............. 29.771,30
Sociedad H ullera San

E steban ....................   6.579,35
Sociedad Carbonera Es-*

‘ pañol a ..........   10.768,22
Real Com pañía A stu ria

na de M inas..................   1>777,65
'Sociedad E steban Mar

tínez y  C om p a ñ ía ...... 741,24
H ijos, de P ello ................ . .  507,36
E steban Corral Sánchez. 5.751,35
H ulleras de Sabero y

Anpxas  .........  . . . . . . .  8.718,65
Com pañía M inera A n -

glo -H isp an a   ..........  996,80
B aldom cro García S ie

rra  .........................   1.299,83
D io n isio  G on zá lez    4.336,00
Jenaro Fernández Cabo. 440,09
M iguel A rrom .........................................692,67
Andrés H om ar................... .  34,74
M argarita Roselld Mas**

caró .............   1.501,80
tfaliéa M in e r a .,.. . ,. ,; . .. . .  852,36

IMPORTE 
A PERCUDIR

ENTIDADES EXPLOTADORAS 
* PESETAS

L u is de la  P eña y  Euge-:
n io  M artín ez .....   3.841,83

Joaquín  V elasco ...............  12.059,25
Sociedad Coto diel M usel 13.647,03
Cándido B lanco Vareja. 566,00
Sociedad Dionisio: F.

Nespral y  Com pañía, 7.919,73
V elasco Herrero- .Her

m anos ............ . . . . . . . . . . .  4.284,43
Antracitas* de B rañue-*

las, S. A  960,34
H ijo de T eófilo  Alvarez 5.103,62
Pedro Oromí y  Comtpa-:

ñía, S. en  C  .......  151,20
V iuda e: H ijos de Ino

cen cio  F ernán d ez  3.667,36
Sociedad La Constancia

Industria l .........   2.678,58
Com pañía A nónim a Mi

nas del O este de Sa
bero y  V e n e r o s .. ..   3.246,30

S. A. H ulleras de San
Cebrián ........ . .................  2.203,90

C arbonífera de Valde-: 
arroyo y  A n e x a s ... .. .  2.837,00

Sociedad H ullera E spa
ñola ..................     *137.747,54

Q uintana y  B ertra n d ... 13.804,68
Sociedad N espral y C.* 9.158,27
José P idal y  Bernaldd

de Q uirós   3.381,00
Sociedad M ontes, G utié

rrez y  C om pañía....... 1.738,83
H ulleras de V eguín  y

O lloniego  ...............   *13.048,66
Com pañía de Carbones

A sturian os ......... 23.459,78
H ulleras de R io sa    19.808,00
Sres. Ortiz y  Sobrinos. 12.002,66
José Sela y  S e la .   -2.931,63•Vigil, E scalera y  Comn.

pañía, S. en C .........   5.046,10
Sociedad H ullera Vasco?

L eonesa ..............    .15.096,97
H ulleras L eonesas, S. A. 1.466,44
H ulleras L eonesas, S. A. 1.523,03
Sociedad R. V ig il y  C.a 260,91
M inas de B arruelo, S. A. 24.744,53
F reix es  H erm anos y

F e ix id ó  .........   492,48
La Carbonífera del Ebro 2.935,40
Carbonífera Española.-.. 9.043,54
M inera del L lohregat,

S. A , . . . . ...........   874,52
Carbones de B erga, S. A. 12.951,70
Sociedad M inas y  Fe-: 

rrocarril de U trilias. 10.447*42
8. A. M inas de fifistilla

la  V ie ja  y  J a é n .. . . . . . . .  4.910,15
M anuel Cañada Bernadi 19521
Com pañía . E xplotadora  

de la  M ina P rev isión
de M equinenza * 1.478,07

Juah González S oló   602,77
M anuel San Juan No-

guós . . ...........................   492,60
S. A. M inas de L angreq  

y  Sle.ro?..-................    9.823,28

i m p o r t e  
a  p e r c i b i r  

ENTIDADES EXPLOTADORAS —  ¡
0  PESETAS

Sociedad Fábrica de
M ieres  ..............   68.881,47 f

S. A. H ulleras del T urón 40.072,55
Sociedad M etalúrgica

D u ro-F elgu era   ......... 121 .631,13
S. A. Minas de T everga. 3,237.33
Sociedad Industrial As-: 

turiana, F ábricas de
Moreda y  G ijón  ... 535.50Sociedad Industria l As-:
turian a .............  .*.. 21.033,94Jo-sé1 F u en te  D íaz Esté-:
banez ........................  8.006,50

H ulleras del Rosellón, o
Sociedad anónim a  5.527.06

Sociedad Orueta e Ibrán 5.106,14
S. M. A. Mina d:e San

V icente  „ 7.017,55
Teófilo- Z orita Caballero 3.970,24
Ricardo Ortiz A rliñano. 3.956,41
Sociedad Carbones La •

N ueva .........    19.264,00
Carbones . del Pon tico.

Sociedad anónim-a * 2.49>2,00
E telv in a  M enéndez Mar^ .

tínez ...........  * 1.064,23
Angel G. Posada............... 163,46
Sociedad H ullera Basco--

n ia  ...........................    2.485,57
Pedro F ernández Mi-:

r a n d a . .. ...................   1.165,92
Sociedad A. Fernández

y  Compañía.....................  2.665,70
Sociedad A. Fernández

y  C om pañía .<........  2.967,46
L u is G. N o r ieg a ...  65.2,28
M anuel Suárez G arcía...- 1.932.15
C eferino V a rela  .. . . . .  . 1.387,38
M anuel D íaz F aes y

B aldom ero O rviz   194,11
F elip e  Suárez R am et y

Com pañía .......................  537,38
Com pañía Anónim-a So

ciedad M inera S. L u is. 1.727,35
Minera Cántabro B il

baína. ...........................   3.652,75
F elip e  V illa n u ev a    716,72
M anuel Sáenz Santa Ma

ría  .............  . 1.76-6,65
V enancio L inaza Meabe. 1.414,58
S. A. H ulleras de la Mag

dalena y  C arrocera... 2.148,57
Pablo Caballero F ernández  ......................   45;58
A ntonio Ram is Cerdá... 235,00
Juan Martí L ladó  1.6-53,00
F ed erico  Loygorri V ives 295,50
Severin o  Fernández Me

néndez P e llo     á , ..  727,7 2
S. A. Minas de L angreo  y S iero  .............   1.503,38

T otal. . . . . . . . . . . . . . .  823.379,18


